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KEFOUMA S.VXITAIU.A. EN ALEM.LMA.

Preg'untaba no lia mucho cierto periódico, si la 
'de Sanidad de 1«5?> se halla vig-eate en todo ó 

Aparte, y  si lo están ó dejan de estarlo los orde-
Dzas de farmacia publicadas en cumplimiento del 

[tieulo 89 de la misma.
Otrole coutestó, cou acierto, que subsisto toda 

^mientras no es derog-ada por otra, y  en aquello 
Jque uo haya alcanzado una derogación ó una mo- 
Ificacion parcial; cuya hueua'dotriua administra- 
ja  no imiiide en nuestro desdichado pais que toda 

y niaudamiento superior quede de ordinario sin 
jibplir, ó se cumpla á medias y  torcidamente. Esto 
jen efecto propio y  característico de España: desde 
[ky fundamental del Estado, hasta la m ásiosig- 
acante ordenación emanada de un ministerio ó el 
5 ruin bando de una autoridad local, todo se su- 

|erge y  hunde en el piélago helado de la iudife- 
iiwa ])ública; y  cuando dieue algún principio de 

_íucion por parte de los encargados de su cumpli- 
pnto, nada se hace á derechas, cou celo y  buena 
Huedando al poep tiempo todas nuestras dispo- 
pues oficiales cou el propio valor que se concedió 
p p re á las coplas de la  zarabanda...

En otras ocasiones hemos sostenido que la ley 
T o m o  X V I I ,

de Sanidad todavía vigente, nunca fué en su más 
esencial parte observada; y  esto no solo por liallarse 
sujeta como todas á la susodicha aciaga y  superior 
ley bajo cuyo imperio caen todas en nuestro pais, 
sino también por la imposibidad de guardarla en que 
se han visto los gobiernos. Esta os la  razón porque 
una vezy  otra pedimos que se reformara, haciéndola 
practicable por entero y  dándola aquella amplitud y  
perfección que merece; y  por eso uo ha habido go­
bierno, desde el punto y  hora de su promulgación, 
si tiempo tuvo para fijar mientes en tan desprecia­
do asunto, que no pensara más ó menos formal­
mente en la expresada reforma ó se propusiera pre­
sentar á las Curtes un nuevo proyecto de ley.

El gobierno mismo de la revolución, no bien 
se deshizo, por cambiarlo todo, del Consejo de Sa­
nidad preexistente, y  creó la  Junta que tan copiosos 
y  sazonados frutos va dando, hubo de pensar tam­
bién en larefoi-ma de la ley. E l hecho es que un far­
macéutico, vocal de la susodicha Junta, que en otro 
tiempo dio no poco que hacer al mencionado Con­
sejo por causa de la venta de remedios secretos y  
específicos que monopolizaba entonces, se halla, se­
gún noticias, encargado de redactar, como la más 
alta capacidad sanitaria, un nuevo proyecto de ley  
que habrá de presentarse á las Cortes; proyecto 
que deberá hallarse 3’a muy adelantado á juzgar 
por el tiempo invertido en la confección.,.

Ahora recordamos que nuestro siempre estimado 
colega E l Restaurador Farmacéuiieo, puso años 
atrás el grito en el cielo al enterarse de que un mé­
dico, diputado á  la sazón, que llevaba 20 años ocu­
pándose exclusivamente en asuntos de Sanidad (en 
cuyo tiempo confeccionó, aunque sin ser farmacéu­
tico, varios proyectos bajo la inspiración de personas 
muy competentes que hacían parte del mismo Con­
sejo) se había atrevido á tomar la iniciativa, presen­
tando á las Cámaras uu proyecto de ley, sin que pré- 
viamente se hubiera sometido al exámen del Cole­
gio de Farmacéuticos y  de otras no menos compe­
tentes corporaciones... No comprendía nuestro buen

9
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130 ÉL g]GLO UÉBICO.

colega,— ea su fiarmalidad, madurez de juicio y  de­
seo del iiciertOi— , q̂ ue un solo hombre, siquiera fu- 
viese tal cual coQücimieato de la historia dc.l ramo 
y  de la sucesiva legislación eu todos los países, y  
hubiera estudiado sobre esto los veiutitautos pro­
yectos formados en España desde 1720, pudiera 
llevar á bueu rematey atinado éxito un proyecto tan 
complejo, sin que la luz sanitaria de sapientísimas 
corporaciones le alumbrase de n?<eoo; porque es de 
advertir, que con anterioridad habían intervenido ya  
eu la formación de los proyectos susodichos, cuan­
tas personas sábidoras en asuntos sanitarios hubo 
hasta entonces en España.
’ Considérese cómo se pondrá el Restaurado)' 

ahora, cuando sepa que el primer legislador enSa* 
nidad, el confeccionador de la  futura ley  sani­
taria liberal, es un farmacéutico de esos que no 
quieren trabas en cosa alguna, y  menos que eu las 
demás cosa en las cosas de su profesión... Ya le ve­
remos en su dia, y  al Colegio de Farmacéuticos 
también, combatir denodadamente esa especie de 
usurpación de- atribuciones; y  protestar, aun con 
mayor energía que marras lo hizo, puesto que de 
seguro habráde tener más fundado motivopara ello.

Mas entre tanto, y  hé aquí el principal objeto 
que nos ha puesto la pluma en la  mano, bueno será 
dar á conocer al público médico que no siempre y 
en todo caminamos los espailoles á la zaga y  como á 
remolque de las otras naciones de Europa.

Aun cuando en los diferentes estados de Ale­
mania hay un sistema sanitario más eficaz que el 
nuestro y  eu algo mejor ordenado, no es sin embar­
go  tan completo , tan armónico y  bien entendido 
que deje de redamar importantisimas perfecciones; 
principalmente la organización uniforme y  la  uni­
dad de acción indispensables para el cabal y  perfec­
to estudio de todas aquellas causas que influyen en 
la salud pública, y  por tanto en la población, rique­
za y  poderío de los Estados.

Así es que se advierte de cinco años á esta par­
te un movimiento muy activo para llegar á la reali­
zación de una reforma sanitaria bien entendida y 
fecunda.

Empezó, este movimiento en el Congreso de 
médicos y  naturalistas celebrado el año de 1865 en 
Haimover; tornó á ag-itarse la cuestión en Franc- 
fQi-t el año de 1867, creándose entonces dos seccio­
nes ad hoc, una de reforma médica, que princi­
palmente liabia de ceiürse á los intereses profesio­
nales, y  otra de higiene publica', y  deliberaron 
después estas dos secciones separadamente en Dres- 
de el año de 1868, dando fin á  sus trabajos por el 
nombi amiento de una comisión para disponer las 
cuestiones que habían de tratarse en el Congreso 

de IbOy,

Keunídiis las comisiones en Eisetiach durante el 
mes de Junio anterior, aceptaron un proyecto de 
reforma sanitaria, obra del célebre médico de 
Francfort, Spiess, que poco despnes fné prolija y 
concienzudamente discutido en el Congreso deliins- 
bnick, habiendo recibido la más completa aproba­
ción y  tan solo con ligerisimas modificaciones.

De poco servia, en verdad, que un gran número 
de médicos y  de sábios le liubieran aprobado, d o  

pudiendo llevarle por sí á ejecución y  cumplimien­
to. Falta, pues, que le apruebe el parlamento de I 
la Alemania del Norte, y  de esto se trata en Is I 
actualidad. Para conseguirlo se le b a  dirigido una| 
petición.

Veamos qué proponen los signatarios de esta 
petición, ó en diferentes térnainos cualfué el acuer­
do del Congreso de Innshnick, y  notemos de paso I 
la extremada analogía y  casi identidad de pensa­
miento que se advierte entre el proyecto presentado I 
al parlamento de la Alemania del Norte por ni 
Congreso de sábios, y  aquel que presentó hace dos[ 
años un humilde diputado retió'ja^o y  oscuran­
tista  al Congreso de Diputados de España,

Piden, pues, los alemanes al Parlamento re­
ferido:

l.* Que se haga una ley para la organizacioo 
de la  administración de la salud pública; 2.” que 
para redactar esta ley se nombre una comisión mix-l 
ta , compuesta de médicos, de técnicos y  de funcio­
narios administrativos; y  3 .“ que se acepten comttl 
bases de la  expresada ley las proposiciones aproba-j 
das en lunsbruck, cuyo principal contenido es fl| 
siguiente:

a. En cada ciudad ó grande población, ó etj 
cada distrito rural, se formará una corfrision de Ai- 
giene p'&blica, compuesta de médicos, Ha técnicos. 
de hombres de administración.

Lo propio que se proponía eu el proyecto esp»-1 
fiol, si bien se daba en este proporcionado lugar all 
elemento farmacéutico. f

b. Se dividirá el territorio en grandes distritos,I 
y para cada distrito se nombrará un funcionario 
higiene púl)lica {officer o f  healthi de los iugle^ j 
que ejerza vigilancia en todo él, visite los otros coi 
mités de higiene de la Alemania del Norte, coidei 
rencie con ellos y  tenga la iniciativa para adoptar|
medidas, salvas las que emanen del Consejo gene ^
del distrito (del cual serádicho funcionario miembro-'

Equivalente al inspector que para cada provin-l 
cia se propuso en el proyecto presentado é  uuestroil
Córtes. I

c. La autoridad suprema se .hallará en un tv > l  
sejo central de sahd  pública, compuesto de
eos, de técnicos y  de admiiiistvuJoi'es; entre 
funciones serán las principales: la  estadística de

niú
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1 re-

eDÍermedades remantes y  de la mortalidad, los in­
formes anuales sobre ios asuntos de la  salud públi­
ca, la propuesta y  redacción de las leyes sanitarias, 
la vigilancia para su cumplimiento, y  la formación 
y aprobación de los funcionarios para el servicio sa­
nitario.

Véase lo que en el proyecto español se proponía 
tocante ú las atribuciones del Consejo de Sanidad, y 
aparecerá mucho más ámplio y  en varios conceptos 
superior en atribuciones: además, en todo él se echa­
rá de ver una organización general y  estendida has­
ta la más insignificante aldea, armónica, sencilla y  
eficaz.

Advertirá desde luego el lector que no hay en el 
referido proyecto de ley cosa nueva ni muy notable, 
pues que apenas lleva ventaja al decreto orgánico 
de nuestra sanidad de ¡817, n i á la ley de 1855, 
que puede considerarse como hija de este, siquiera 
haya aparecido como engendrada por di.stinto3 pa­
dres. Algo más completo y  ordenado era el proyecto 
presentado al Congreso.

Pues, sin embargo, vamos á traducir lo que un 
periódico francés dice respecto á la  acogida que ha 
obtenido.

«Esta petición, extendida por todos los E.stados 
de la Alemania del Norte, ha tenido mi suceso in­
esperado. No solamente la han firmado los médicos 
en muy crecido número, sino los magistrados de las 
ciudades, los diputados de los comunes, los arqui­
tectos célebres y  otros técnicos (ingenieros y  quí­
micos,) los directores de diferentes establecimien­
tos, etc. Se presentará esta petición al Parlamento 
aleman en su reunión próxima, esto es, en el mes 
de Febrero.»

Terminai’émos este breve articulo, añadiendo 
■ que la reforma sanitaria se halla también muy ade­
lantada en Austria, pues que se ha presentado al 
Parlamento una ley  parecida á las conclusiones de 
innsbruck.

Esperemos, entre tanto, que llegue ¿colm o en 
España el proyecto que S. A. se está confeccionando.

DU. CáSPEDES.

REVISTA CRÍTICA EXTRANJERA.

O iigC D  d c l  p u l.— N u e v o  m é to d o  c u r a t i v o  d e  l a  g o t a . —C n a  
■ p lio ac to u  u i á i  d til o a o u to h o u o .—S ig u e  i a  d i i e u i io n  l o b r e  l a  
m o r t a l i d a d  d e  lo i  u i o o i . — A p t io a c io n c i  o l io ic e i  d e l  h i d r a t o  
d e  d o r a l . —E l  a s p i r a d o r  l u h c u t á u e o . — T r a t a m i e n t o  d e  la  
l i f i l i i  p o r  la s  iu y e c c io n e s  b i p o d é r m i c a i  d e  l u b l i m a d o . —N a ­
t u r a l e z a  d e  lo f  g ló b u lo !  l o n g u in e o i .

¿Cuántas teorías se habrán inventado desde Hipó­
crates para explicar la formación del pus? V sin embar­
go, aunque con lanía frecuencia se suceden las unas á 
les otras, apareciendo cada cual como la más segura y

definitiva al tiempo de su alumbramiento, bien cree­
mos que la larca no ha de terminar en plazo muy breve.

Entérese el lector de la más flamante en este órden 
de investigaciones, y probemos con nuestra diligencia 
en publicar todo género de novedades que n ie l S iglo 
M edico deja de recibirlas conforme su valor, ni se baila 
reducido al estado de momia ó de fósil... Vive y se ali­
menta, alimentando de paso á sus lectores con los más 
frescos comestibles que en el mercado aparecen, recha­
zando por tanto la nota de estadizo ó retrógrado que su­
perficiales é inmaturos espíritus le pretenden, por capri­
cho ó por malas pasiones, imponer.

En la Academia de Ciencias de Paris M. Robín, y en 
la de Medicina M.Vulpiaa, han leído recientemente, aquel 
una nota en nombre de M. Feltzyésle dos en el de M. Ra­
yen, dando cuenta de las investigaciones que han hecho 
relativamente á la inflamación supurativa. Dar detallada 
razón do todas sus investigaciones, fuera impropio de uu 
articulo de Revista, que exige cierta ligereza, por cuyo 
motivo dijaremos para uno espeeial esta tarea. Baste saber 
por hoy, que los más recientes experimentos y estudios 
dejan justificada la teoría de ia supuración propuesta por 
Cohnheim: los leucocitos ó glóbulos blancos pasan al 
través de las paredes de los vasos en los tejidos irritados 
y resulta la supuración, como había sospechado Waller 
y ha confirmado Bastiau en Inglaterra.

Esta teoría- no se compagina bien con la ds Wirchow, 
y queda por tanto ancho campo á ulteriores investiga­
ciones.

¿Después de todo, serán mucho más fructíferos tales 
estudios bajo el aspecto clínico que ios de otros autores, 
muchos de los siglos pasados, entre quienes pueden ci­
tarse Pringle y Gaber.Yan-Swieten, y en particular Eve- 
rard Home, que advirtió ya en el pus dna sustancia glo­
bulosa, cuyos glóbulos comparó con los que se encuen­

tran en la sngre?

—De aquí á algunos años quedará puesto en claro 
sí alcanza ó no la química á descubrir en realidad la 
verdadera pat ogenia de la gola, y cómo legítima conse­
cuencia de ese conocimiento á curarla; pero mientras 
falla este pleito la experiencia, bueno será ir informan 

do á los lectores de las diferentes piezas del proceso.
En este pasado mes de Enero, leyó un informe 

M. Bouchardat á la Academia de Medicina París sobre 
un trabajo de M. Fonlaine, que lleva por título: Me­
moria para servir de base á un nuevo método de trata­
miento de la gota. Después de hacer en ella la historia de 
las mejores y más recientes publicaciones sobre dicha en­
fermedad, muéstrase favorable á la opinión de aquellos 
que la hacen depender de un exceso deurato de sosa 
eu ia sangre. ¿Por qué hay este esceso de urato? Sin 
duda porque hay gota, es decir una alteración en la 
economía que le produce. Pero no se trata de eso: de 
lo que so trata es de acabar con él.

Como la eficacia de los preparados del cólchico, so­
bre todo de la tintura de sus simientes no puede negarse, 
transige M. Fonlaine en que con este auxilio terapéutico 
so combatan los accesos de gola; pero no quiere que se 
prolongue su uso más de dos ó tres dias, por respetos al 
estómago, acudiendo en seguida al verdadero tratamiento
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d e  l a  g o t a ;  a l  q u e  s e  d i r i g e ,  n o  y a  c o n t r a  ¡ o s  a c c e s o s ,  s i ­
n o  c o n t r a  l a  d i á t e s i s .  T r á t a s e  d e  f a v o r e c e r  l a  d e s t r u c c i ó n  

y  l a  e l i m i n a c i o i í  d e l  á c i d o  ú r i c o ,  v a l i ó n r i o s c  i l e  l o s  t r e s  
s i g u i e n t e s  m e d i o s  f a r m a c o l ó g i c o s  q u e  p r o p o n e  e l  a u t o r :  
■ t  . *  e l  a r s e n i a l o  d e  p o t a s a ;  2 . *  e l  c l o r a t o  d e  p o t a s a ,  y  3 . %  
e u D a ,  e l  b e n z o a t o  d e  c a l .

S e  d á  e l  a r s e n i a l o  d e  p o t a s a  á  m u y  p e q u e ñ a  d ó s i s  y  
d e  u n a  m a n e r a  c o n t i n u a ,  e n  e l  c o n c e p t o  d e  r e c o n s t i t u ­

y e n t e  y  r e g u l a d o r  d e  l a s  f u n c i o n e s  d e  c o m b u s t i ó n .  E l  
c l o r a t o  s e  a d m i n i s t r a  á  t í t u l o  d e  o x i d a n t e  d e l  á c i d o  

ú r i c o ;  p o r q u e  M .  F o n t a i n e  a i l m i t e  c o m o  G l u b c r  q u e  
p u e d e  d e s c o m p o n e r s e  e s t a  s a l  e n  p a r t e  e n  l a  e c o n o m í a ,  
y  p r e t e n d e  q u e  d e s p u é s  d e  h a b e r l a  a d m i n i s t r a d o  a l g ú n  
t i e m p o  á  d ó s i s  d e  d g r a m o s  d i a r i o s ,  h a  v i s t o  a u m e n t a r s e  

e n  J a  o r i n a  l a  p r o p o r c i ó n  d e  l o s  c l o r u r o s  n o r m a l e s .  
F i n a l m e n t e ,  e l  b e n z o a t o  d e  c a l  t i e n e  p o r  o f i c i o  d i s o l v e r  
l o s  c o m p u e s t o s  ú r i c o s ,  y  g o z a  t a m b i é n  d e  c i e r t a  v i r t u d  

d i u r é t i c a .
L a  t e o r í a ,  c o m o  s o  v é ,  e s  c a b a l ,  y  d e  u n a  m a n e r a  

p o r  d e c i r l o  a s i  n e c e s a r i a  d e b e  q u e d a r s e ,  o b s e r v a n d o  e s a  
m é t o d o ,  c u a l q u i e r  g o t o s o  l i b r e  d e  d o l e n c i a  t a n  m o l e s t a .  

A h o r a  f a l t a ,  c o m o  h e m o s  d i c h o ,  q u e  c o r r e s p o n d a  l a  
p r á c t i c a .  S i  o b t i e n e  e s t a  u n  r e s u l t a d o  f e l i z  y  c o n s t a n t e ,  

n o  l a  i m p o r t a  g r a n  c o s a  a v e r i g u a r  s i  e n  e f e c t o  p a s a  
l o d o  c o m o  M .  F o n t a i n e  p r e s u m e ,  a u n q u e  n o  e s t é  d e ­

m á s  s a b e r l o ;  p e r o  s i  n o  l o  o b t i e n e ,  d e  p o q u í s i m o  h a b r á  
d e  s e r v i r  u n a  t e o r í a  t a n  a l i u a d i t a y  r e d o n d a .  E n t r e  t a n t o ,  
b i e n  p u e d e  o c u r r i r l e  á  c u a l q u i e r  i n c r é d u l o  l a  s i g u i e n t e  

p r e g u n t a ;  ¿ Y  q u é  a d e l a n t a m o s  c o n  d e s t r u i r  e l  e x c e s o  d e  
u r a t o  d e  s o s a  q u e  h a y  c u  l a  s a n g r e  d e l  g o l o s o ,  s i  q u e d a  
e n  p i é  l a  f á b r i c a  d e  e s e  u r a t o  e x c e s i v o ?  ¿ N o  f u e r a  m á s  
l ó g i c o  y  e h e a z  s e c a r  s u  m a n a n t i a l  d e  u n  m o d o  s e g u r o ,  
e n c o m e n d a n d o  á  l o s  e s f u e r z o s  e l e m i u a l o r i o s  d e  l a  n a t u ­
r a l e z a  e l  e x c e s o  d e  u r a t o  y a  e x i s t e n t e ?

— U n a  n u e v a  a p l i c a c i ó n ,  n o  p o c o  o r i g i n a l ,  s e  h a  h e ­
c h o  d e l  c a o u t d i o u c ,  q u e  c o n v i e n e  d a r  á  c o n o c e r  s e a  s u  
v a l o r  e l ’ q u e  f u e r e  y  s i n  e s t i m a r l a  p o r  d e  p r o n t o  e n  
g r a n  c o s a .

S a b i d o  e s  q u e  l i a b i a  p r e c o n i z a d o  . \ 1 .  í l a r J y  e n  P a r í s  
l a  t e l a d e c a o u l c h o u c  v c l c a n i z a d o  c o n t r a  l o s  e c z e m a s .  
P u e s  b i e n ,  e l  c a l j d r á l i c o  H e b r a  h a  p u e s t o  á  p r u e b a  
e s t e  m e d i o  p o r  l o d o  u n  a ñ o  y  b a j o  m u y  v a r i a d a s  f o r m a s  
e n  d i s t i n t a s  a f e c c i o n e s  c u t á n e a s ,  y  l e  h a  e n c o n t r a d o  
m u y  r e c ü i i i e n d a b . e  e n  c i e r t a s  d o l e n c i a s .  U n  f a b r i c a n t e  

d o  V i e i i a  l e  u a  c o n s t r u i d o  p a r a  e s t e  l i a ,  g o r r o s  g r a n ­
d e s  y  c h i c o s ,  b o l s a s  p a r a  c i e r t a s  r e g i o n e s ,  g u a n t e s ,  m e ­
d i a s ,  p a n t a l o n e s  e n t e r o s  c o n  p i e  ó  s i n  é l ,  e t c . ,  y  h a  a p l i ­

c a d o  c o n  b u e n  é x i t o  t r a j e s  t a n  e s l r a ñ o s  c a  l o s  c a s o s  d e  
e c z e m a s ,  d e  p s o r i a s i s ,  d e  i c t i o s i s ,  d e  p i l i r i a s i s ,  e n  a l g u ­
n a s  q u e m a d u r a s  l i g e r a s ,  e n  l a  v i r u e l a  y  e u  e l  p r u r i t o  s e ­

n i l ,  u s a n d o  a s i m i s m o  l a  g o m a  e l á s t i c a  o r d i n a r i a  c o m o  
v e n d a j e  c o n  t i  p r o p i o  f a v o r a b l e  r e s u l t a d o .

E n  e l  t r a t a m i e n t o  d e l  e c z e m a ,  d e s d e  e l  e s c a m o s o  
a l  i m p e l í g i u o s o ,  d e s p u é s  q u e  s e  l o g r a  e l i m i n a r  l a s  p r o ­

d u c c i o n e s  m o r b o s a s  ( e s c a m a s  y  c o s t r a s ) ,  a p l i c a  p e d a -  
z a s  d e  v e n d a  ó  t r o z o s  d e  v e s t i d o ,  d e  s u e r t e  q u e  c o r ­
r e s p o n d a  l a s u p c r l i c i e  l i s a  á  l a  p a r t e  e n f e r m a ;  y  p a s a d a s  

d o c e  ó  l a l o t c e  h o r a s , l a s  h a c e  s e p a r a r  p a r a  l i m p i a r l a s  
y  a p l i c a r l a s  n u e v a m e n t e .  A s í  a s e g u r a  h a b e r  c u r a d o  e c ­

z e m a s  e n  m e n o s  d e  d o s  m e s e s ,

P o d r á  s u c e d e r  e n  e f e c t o  l o  q u e  e l  D r .  H e b r a  a s e g u r a »  
p o r o  a l g u n a s  d u d a s  d e j a  e u  e l  á n i m o  l a  c r i c u n s t a n -  

c i a  d e  n o  c o n s i d e r a r s e  p o r  l ü  c o m ú n  e s t a s  a f e c c i o n e s  
c o m o  s i m p l e r a e i i i i i  l o c a l e s . . .  ¿ Q u é  s e  b a r i a  d e l  he-rpetis- 
m o  s i  t a l  s u c e d i e r a ?  i l u l l a r a o s  a q u í  n o  o b s t a n t e  u n  r e ­
c u r s o  e u t r e t e n i d o  y  f a n t á s t i c o .  M é d i c o  y  p a c i e n t o  p u e ­

d e n  p a s a r  a l g ú n  t i e m p o  e n  a r r e g l a r  e s o s  c a p r i c h o s o s  
t r a j e s  y  e s a s  v i s t o s a s  to i le t te s .

— A u n  n o  h a  t e r m i n a d o  e n  l a  A c a d e m i a  d e  - M e d i c i n a  
d e  P a r í s  l a  p r o l i j a  d i s c u s i ó n  r e l a t i v a  á  l i  m o r t a l i d a d  d e  

l o s  n i ñ o s .  C a d a  o r a d o r  p r e s e n t a  d a l o s  e s t a d í s t i c o s  f a v o ­
r a b l e s  á  s u s  o p i n i o n e s ,  y  a t r i b u y e  á  c a u s a s  d i s t i n t a s  e l  
m a l  q u e  s e  d e p l o r a ;  y  e n t r e  t a n t o  e l  m i n i s l r o  d e l  r a m o ,  

d e s e o s o  d e  d i c t a r  p r o v i d e n c i a s  p a r a  r e b a j a r l e  e n  l o  p o s i ­
b l e ,  a p r e m i a  á  l a  A c a d e m i a ,  e x i g i é n d o l e  s i n  t a r d a n z a  e l  
i n f o r m e  q u e  t i o u c  p e d i d o .  P a r é c e n o s  q u e  a s i  c o m o  d i ó  
p o r  r e s u l t a d o  i a  n o  m á s  b r e v e  d i s c u s i ó n  d o  l a  v a c u n a  

a n i m a l ,  q u e  e s t a  y  l a  J e n n e r i a n a  p a r e c e n  i g u a l m e n t e  
ú t i l e s ,  a s i  e n  l a  d e  i a  m o r t a n d a d  d e  l o s  p e q u e ñ u e l u s  
h a  d e  r e s u l t a r  q u e  d e p e n d o  d e  m u y  v a r i a d a s  c a u s a s  d e  

r e m e d i o  d i l i c i l í s i m o  p o r  c u a u t o  s e  h a l l a n ,  p o r  d e c i r l o  a s í ,  
e n  l a  m a s a  d e  i a  e c o n o . ' u í a  s o c i a l ,  q u e  n o  s e  I r a s f o n i i a  
p o r  e l  v o t o  d e  u n a  c o r p o r a c i ó n  s a b i a .  D e  d e s e a r  f u e r a  

q u e  t o d a  e s a  d i s e n s i ó n ,  r e s u m i d a  y  o r d e n a d a ,  s e  p u b l i ­
c a r a  c o n  c u a n t o s  d a l o s  s e  h a n  e x h i b i d o  e n  s u  c u r s o .  P o ­
d r í a  s e r v i r  d e  b a s e  á  u l t e r i o r e s  e s t u d i o s  e n  t o d o s  l o s  
p a í s e s .

— V a n  h a c i é n d o s e  d e l  h i d r a t o  d e  c l o r a !  a p l i c a c i o n e s  
c l í n i c a s  q u e  p a r e c e n  v e n t a j o s a s .  . M r .  N a m i a s ,  d e  V e n e -  
c i a ,  l e  L a  e m p i c a d o  e n  i n y e c c i o n e s  h i p o d é r r a i c a s ,  á  l a  
d o s i s  d e  1  g r a m o  e n  i g u a l  c a n t i d a d  d e  a g u a  d e s t i l a d a ,  
c o n t r a  i a  n e u r a l g i a  s u p r a o r b i t a r i a ,  e n  d i f e r e n t e s  c a s o s  d o  
r e u m a t i s m o  m u s c u l a r  y  d o  h i i i e r c s t e s i a  t o r á c i c a  e n  l o s  

t í s i c o s ;  y  s i e m p r e  h a  s i d o  e l  e f e c t o  r á p i d o  y  s a t i s f a c ­
t o r i o ,  c o i i t r a  l o  a s e g u r a d o  p o r  l a  g e n e r a l i d a d  d e  l o s  

e x p e r i m e n t a d o r e s ,  q u e  r e c h a z a n  e s t e  m é t o d o .  I g u a l ­
m e n t e  e f i c a z  s e  h a  m o s t r a d o  a  l a  d o s i s  d e  8  á  1 0  g r a m o s ,  
a d m i n i s t r a d o  a i  i n t e r i o r  ó  m e d i a n t e  f r i c c i o n e s  e n  l a s  
v e i n t i c u a t r o  h o r a s ,  y  p o r  m u c h o s  d i a s  c o n s e c u t i v o s .

A  d o s i s  m u c h o  m á s  a l t a s  ( d e  C O  g r a n o s  á  3  g r a m o s ,  
r e p e t i d o  d o s  ó  t r e s  v e c e s  a l  d í a )  l o  h a  e m p l e a d o  M r .  B a r -  
l i e s ,  m é d i c o  d o  L i v e r p o o l  c u  d i e z  b o r r a c h o s .  E l  d o c t o r  
C r a w f o r d  l o  a d m i n i s t r ó  á  d o s i s  d e  2 5  g r a n o s  c o n  m a r a ­

v i l l o s o  r e s u l t a d o  a  u u a  m a n i á t i c a  q u e  l l e v a b a  c i n c o  s e ­
m a n a s  s i n  d o r m i r .  E l  p r o p i o  é x i t o  l i a  o b t e n i d o  e l  d o c t o r  
A l e x a n d e r  e n  u n a  r e c i e n  p a r i d a  q u e  l l e v a b a  u n a  s e m a n a  
d o  i n s o m n i o ,  c o n  . a l u c i n a c i o n e s  y  p e r t u r b a c i ó n  d e  l o s  s e n ­
t i d o s ,  a d m i n i s t r a n d o  p o r  d o s i s  2  g r a m o s  l i 9  c e n t i g r a m o s  
d e  d o r a l .

F i n a l m e n t e  e l  D r .  d e  l a  U a r p e ,  e n  d o s  m u j e r e s  m a ­
n i á t i c a s ,  m u y  a g i t a d a s  y  a l u c i n a d a s ;  e l  D r .  F .  i l u s s e l l  
c o n t r a  l a  c o r e a ,  y  o t r o s  h a n  r e p o r t a d o  b e n c í i c i o s  á  d o ­
s i s  b a s t a n t e s  c r e c i d a s .

P e r o  l o s  S r e s .  V e r g a  y  V a l s n a n i  d e  M i l á n ,  q u e  h a n  
h e c h o  m u c h o s  e x p e r i m e n t o s  c l í n i c o s ,  a s e g u r a n  q u e  e l  
d o r a l  e s  u n  i n d i s p u l a i d e  s e d a n t e  á  d o s i s  c o r t a s  y  r e p e ­
l i d a s ,  a l  p a s o  q u e  u n  v e r d a d e r o  h í p i i ú t i e o  á  d o s i s  a l t a s .  

P o r l o  c u a l ,  y  a t e n d i d a  l a  l U f o r e n c i a  q u e  c a d a  i n d i v i d u o  
ofrece en su susceptibilidad nerviosa, aconsejan que

idm
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idmínistre con prudencia este medicamento y  á dosis 
graduadas, empezando por 1 gramo para llegar á la 
dosis adecuada, según la impresionabilidad y la idiosin­
crasia del individuo.

—El trocar explorador, que tan buenos servicios tiene 
prestados para el diagnóstico de los tumores, parece 
próximo á ser sustituido por el aspirador subcutáneo que 
acaba de inventar Mr. Dieulafoy, instrumento que ha 
prestado ya, no obstante su novedad, muy buenos servi­
cios. Sobre servir para el propio uso que el referido tro­
car, sirve para aspirar los materiales del tumor, dándolos 
á conocer tan cumplidamente como se requiere para lle­
gar ó un fundado diagnóstico, y de paso para inyec- 

' lar en él los líquidos que sean convenientes. La aguja 
exploradora del nuevo instrumento, sirve para exportar 
¿importar, para evacuar é inyectar, y es tan delgada y 
íioa que resulta de todo punto inofensiva. Mr. Dieulafoy 
ha podidô  sacar sangre por su medio hasta del corazón 

I de ios animales sometidos á sus experimentos. Créese 
I qae pueda llegarse á aplicar el aspirador en las cavernas 
¡ pulmonales y los abscesos del hígado.

Es decir, que este aspirador subcutáneo es al mis 
I mo tiempo un medio de diagnástico y otro de tratamien- 
I te. No dudamos que pueda tener nulísimas aplicaciones, 
no solamente cuando haya que reconocer la presencia 
de colecciones purulentas ocultas debajo delosmüscu- 
losylas aponeurosis, ó en órganos profundos, sino como 
medio de tratamiento en los derrames articulares, en 
los de la pleura y el pericardio, en ciertos abscesos por 

I congestión, etc., etc.

—Ha comunicado Mr. Liégeoia á la Sociedad do tera­
péutica de París el resultado de sus ensayos acerca del 
tratamiento de la sífilis por el método de las inyecciones 
subcutáneas, empleado ya antes por otros.

Los experimentos sa han efectuado en el hospital de 
lourcine; bao durado dos meses, y han consistido en 
inyecciones subcutáneas, compuesta de 6 miligramos de 
sublimado disuelto en I gramo de líquido. Tratados 18 

I euferraos por este método, sin más tratamiento local ni 
j general, obtuvieron con rapidez la curación de sus ac­

cidentes, que en la mayor parte consistían en chapas mii- 
I cosas.

Pero aquellos ensayos primeros no resultaron exen­
tos de todo inconvenienle. A más de haber sufrido sali­
vación, casi la mitad tuvieron escaras más 6 menos ex­
tensas CD los sitios de las inyecciones. Así es que tuvo 
que suspenderlas, aunque sin perder la esperanza de 

I alcanzar resultado mejor diluyendo más el medicamento.
I Después de varias probaturas, se ha fijado en la pro­

porción siguiente: 2 gramos de agua y 4 miligramos de 
sublimado. Ni M. Liegeois, ni MM. Aimé -Martin, Oscar 
van Mons, Dolby, Sigmund y Wiederhofer, que han se­
guido el propio método, han visto que en este grado de 
uiluciou resulten inconvenientes.

Al cabo de dos á ocho dias de tratamiento, empieza 
a mejoría; primeramente en el estado general y des­

pués en el local, hasta completarse la curación.
. do esta suerte 196 enfermos, se curaron

. y notaron alivio 69.

Comparado este método con los otros, resulta, según 
el referido Dr. Liégeois, que por él se curan 64 por 100 
y se alivian 36; mientras (Jue por los otros raéfodos se 
curan 40 por 100 y se alivian 60.

Suele haber recidivas (17, 50 por 100;) pero em­
pleando la medicación tónica al propio tiempo que los 
mercuriales, quedan las recidivas reducidas al 12 por 100. 
Con el sublimado solo han sido necesarias por término 
medio 74 inyecciones; pero usando A la par los tónicos 
no se necesitan más que 60.

Estas nociones bastan para que nuestros prácticos 
puedan determinarse á indagar por sí mismos si este 
modo de usar los mercuriales ofrece ó no alguna ven­
taja.

—No pocos trabajos penosísimos pueden inutilizar las 
investigaciones recientemente hechas por los doctores 
Béchamp y Estor da Montpeller sobre la naturaleza y 
origen de los glóbulos sanguíneos; y si fueren sus expe­
rimentos y  observaciones debidamente ratificados, de 
mucho podrían servir para rebajar algún tanto la sober­
bia científica, muy dispuesta siempre á dar como ad­
quisiciones completas y definitivas los primeros ensa­
yos en un órden de investigaciones. Según la nota leida 
en sesión de 7 del corriente en la Academia de Ciencias 
de París, los glóbulos sanguíneos del hombre y de los 
mamíferos, generalmente considerados como unas pe­
queñas masas elásticas, en las cuales no se descubre ni 
membrana, ni núcleo, por lo cual no se atreven mu­
chos fisiólogos modernos á considerarlas como células, 
son simplemente unos grupos de granulaciones molecu­
lares, microzymas aglutinadas, que pueden ofrecer la 
forma de rosarios ó constituir bacterias y bacíeridias 
como todas las que hasta hoy se han estudiado.—Las 
microzyraas de los glóbulos sanguíneos dán origen á cé­
lulas parecidas á los leucocitos, y á otras más pequeñas 
que se acercan más á los glóbulos. Estas microzymas 
son capaces de'cngendrar células en diferentes medios 
y todo inclina á creer que el glóbulo de Ja sangre es, 
en el organismo, el resultado de un trabajo de las 
referidas microzymas.

Advierten los citados doctores Bocharap y Estor, 
que no quieren insistir ahora en las consecuencias que 
de sus investigaciones se desprenden relativamente á la 
respiración, que no pasa de ser uu modo de la nutrición: 
la actividad de los glóbulos sanguíneos se explica por la 
de las microzymas que los forman, y en este sentido no 
es la respiración más que un caso particular de esa clase 
de fenómenos que se llama/■ermeiífacion.

Ya ven los lectores que si la ciencia médica no hace 
en lo principal grandes progresos, se mueve incesante­
mente y procura haberlos por todos los caminos. De 
estos estudios sobre los glóbulos de la sangre ya los ha­
bíamos adelantado alguna noticia, mas ahora ha toma­
do, por decirlo así, el asunto un carácter oficial,

B. V.
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UNA. HUMILDE OPINION
sonnE

m  ClIBSTIOS lOCOLOClCi EN E l  FIERO H LA CONCIENCIA.
provocada por el presbítero D. Lino Horrada,

EN I.AS COIDMKAS DE

EL SIGLO MÉDICO.

Al iutCEtar contribuir al ccclarccimieLto de la deli­
cadísima cuestión que sirve de epígrafe á estos pobres 
cuartillas; al acudir tan presuroso A la cita que h todo 
médico d6 el ilustrado Sr. Horcada en su carfteter de 
procurador do almas, i.o vav a á creerse que recoge el 
guante alpun Cid CíDifcactr, que con su valor y re­
nombre pretenda intimidar, ni menos desarmar, al dig­
no adversarlo que le arroja; ni tampoco debe esperarse 
que algún nuevo y Santo Padre y  UcctC'r de la Iplesia 
venga ú sostener la ortodoxia de la doctrina que tan 
malamente so interpreta; no esperéis, en fin, compa­
ñeros míos, que el que esto escribe pretenda elevar la 
cuestión á la altura que se requiere para fijar la ley 
moral que se desconoce, el derecho en virtud del cual 
puede el médico obrar, como obra, con perfecta tran­
quilidad de conciencia. Para esto seria preciso poseer 
el sublime talento de los expositores y  comentadores 
teólogos, los Ft7»ar/, los Bertis, loa Svom , los Tostados, 
loa Pl’. Juenin, el de nuestro manebego Helchor Cano, y 
otros.

Mas desgraciadamente, tal es la pequenez, tal la os­
curidad é iusignificancia del que suscribe, que no solo 
le falta valor para mirar de frente á las insignes lum­
breras que se permite recordar, sino que ni cuenta 
siquiera con las detes roés comunes que exigirse deben 
al que libremente entra tn  estas controversias. Confe­
samos, pues, nuestra incompetencia; que solo podrá dis­
culpar el para nosotros atrevido reto de nuestro adver­
sario, y la terrible herida que á la conciencia médica 
se infiere caüflcíndola. en su fuero interno, nada 
menos que de criminal. No hemos podido ser impasi­
ble.®, al ver sostenida semejante opinión;

Pero hay más todavía. Creyéndose el presbítero se- 
Bcr Horcada, cemo profano en la ciencia médica, en 

palenque desconocido y  poco á propósito por lo visto 
para el pacífico 5’ razonado choque de las ideas á que 
provoca, solicitó y consiguió desalojar al médico de su 
terreno, para llevaric donde no puede defenderse con 
completa y recia inteligencia, y donde es -absoluta­
mente imposible unanoble y leal lucha; por cuanto en 
las ciencias morales, aun cuando para todos se sienten 
mejor sus verdades que se prueban, es untural que no 
pueda emplear el médico tan bceuas armas como quien 
está á aquellas ciencias exclusivamente consagrado.

Foresta razón, pues, comprenderá elpresbíicro señor 
Horcada la notoria desigualdad que en la presente lid 
resulta, ó lo que es lo mismo la desventajosa posición 
que relativamente á su persona ocupamos; y así como 
vérnosle revolverse—parece que hasta irritado—contra 
los médicos, por la sola suposición quo asimismo se for­
ja  de que intenten abrumarle, según dice, con razones 
jurídicas 6 facultativas sobre el extremo de cuál de las 
dos vidas merece preferencia, tampoco debe extrañar 
quo los médicos abriguen el propio y más Justificado 
temor de verse agobiados y  envueltos nada monos que 
con los Santos Padres y Doctores de la Iglesia, y lo que 
es más, con citas y textos sagrados que ningún cris­

tiano puede resistir, por lo mismo que su certiduinbra 
se deriva de Dios.

Empero sea como quiera, y  puesto que ya no hay 
otro camino que el tan hábilmente trazado por el res­
petable Sr. Horcada, si queremos tranquilizar la con­
ciencia médica, buscando las leyes, los preceptos y re­
glas especiales necesarias al objeto indicado, y que se­
guramente han de ser la antorcha que ilumine la grave 
cuestión que se debate, forzoso es seguir el ignoto der­
rotero, poniendo en contribución todos los recursos de 
nuestra pobre inteligencia, por si fuera dable tropezar 
con nuestro altivo enemigo, y  vencerle, puede decires, 
en su misma casa. Si esto no hiciéramos, si así no obrá' 
ramos, francamente, crecríamo s faltar á nuestro deber 
profesional, juzgaríamos que nuestro corazón carecía 
del valor médico necesario para defenderla verdad. Y el 
médico, siempre dispuesto á sacrificarse en holocausto 
de la.vlda de los demás, ¿puede ni debe oir con serena 
y fría colma que, en momentos críticos 6 ineludibles, 
que en circunstancias tristísimas y  dolorosaa, su con­
ciencia médica sea criminal? Pues tal opina y sostiene 
el sacerdote Sr. Horcada ; y  esto precisamente es lo qnc 
nosotros, contristados, rechazamos, apoyándonos no 
solo en el recto y  cristiano grito de nuestra conciencia 
sino en las mismas razones do la ciencia moral, que á 
nuestro juicio se exponen, com entan y aplican equivo­
cadamente.

Consignados estos preliminares, que han de condu­
cirnos á la mejor exposición de las ideas, réstanos tan 
solo manifestar: que obligados á entrar en materias 
exclusivamente teológicas y morales, y  como profanos i 
dichas ciencias,—que dicho sea de paso no hay otras 
sobre las cuales se haya escrito más,—hemos recurrido
á personas versadas y  en ellas competentes en deman­
da de sus conocimientos, las que gustosas nos han fa­
cilitado todos cuantos poseían, que son muchos y su­
ficientes para el buen éxito de nuestra empresa, Al 
tributar á nuestros respetables amigos esta jnsta con­
sideración, unida á la gratitud, claro es quo si algún 
mérito tiene esto trabajo á ellos les pertenece. Entremos 
en materia.

Dice el Sr. Horcada, en su bien escrito preámbulo; 
«Como médico del alma, como Sacerdote encargado de 
«procurar la vida espiritual de mis hermanos, no puedo 
i>hacerme sordo á los gritos de mi conciencia que roe 
iimanda reprobar lo que en si es un crimen, y  un ert- 
ijmen de trascendentales consecuencias. Tal es el feti- 
scidio. No hablo del feticidlo cometido por pura raali- 
»cia, hablo dcl que pretende legalizarse con el Ande 
Dsalvar á la madre El observar quo algunos médicos, 
•especialmente jóvenes, optaban por sacrificar el fefe 
»á la vida de la madre, encendió en mi alma vehementes 
«deseos de impedir el pecado do homicidio en la pef' 
«sona del médico, y solo de procurar ú todo trance Is 
«salvación de esos inocentes niños, cuyas almas valen 
«tanto como las nuestras, redimidas por la sangro uc 
i>UE Dios-Hombre, o

Rn estos dos párrafos, que por equivocación hemes 
nosotros reducido á uno, resúmese, puede decirse, toda 
la importancia de la cuestión que propone y decide 
según su juicio aquel expresado señor.

Como se vé, supone el presbítero Sr. Horcada ser en 
si un crimen el feticidlo resultante de salvar á la roa 
d reá costa do la vida del feto; y parece afirmar que 
Incurr.-n cu pocudo de homicidio los médicos que, cu I» 
tau doloroaa cuanto inovitablo disyuntiva de
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Besstender á una de aquellas dos vidas, la de la madre 
I la dal foto, procuran la salvación de la primera.

Creemos poder demostrar lo contrario, traquilizando 
Lestra conciencia y la de nuestros compatioros; advir- 
Jiendo al mismo tiempo que la cuestión, planteada de 
tomun acuerdo por los dos contrincantes, debió propo- 
Lrse, á nuestro juicio en los siguientes términos:

¿Es lícito procurar salvar la vida de la madre aun á 
«U de la del feto uterino?
Siéntanse otros puntos de disensión, de acuerdo tam­

bién de los señores Horcada y Aguado, que intentan 
Bmpendiary concretar las muchas y diferentes ocaaio- 
hes en que el médico puede encontrarse llegado el con- 
ñicto de morir la madre si no se extrae el feto, de 
Borir este sino se procede k la operación cesárea en 
Jflda ó muerte de la madre, la que, dicen, corra inminen" 
le peligro de morir, una vez operada.

Parece convenido igualmente que el feto viable es 
Im sér humano completo, distinto de la madre, con sus 
derechos naturales, propios é independientes como 
iDosotros.

Pasa por ültiíuo, el Sr. Morcada á exponer el juicio 
Ide los teólogos sobre esta cuestión; y  sin embargo de 
Iconfesar que no la ha visto tratada detenidamente por 
¡ninguno de aquellos, no tiene inconveniente en afirmar 
Lne por suponer al feto inanimado, algunos, aunque 
\nniimot autores, defendieron poder expelerle directa- 

cuando así lo exigia la vida de la madre; sí bien la 
Imayoria solo creía ser Üclto poder expelerle indirecta- 
\mtitle.

Una vez que concluye el Sr. Morcada de exponer la 
[doctrina en que apoya la que sustenta en el debate que 
jproroca, pasa á comentar los para él sólidos fundamen- 
jtos en que aquella descansa, concluyendo con aplicar- 
jlos tal como & su objeto y  propósito conviene. Vamos 
Khora nosotros á rebatir todas sus razones; y  si, como 
I esperamos, se lograra nuestro inldbto, haciendo ver k 
I tan bien dispuesto adversario los errores que ha cometí- 
Ido en sus citas de textos y en sus interpretaciones, 
jiisy fundado motlío para esperar que abjure de aqno- 
jUosyque modifique sus creencias; puesto que, i t  íbj 

lo gue antes no oeian; si i m  inteligencia sahe lo 
antes ignoraba, no es do esperar que, abatido el or- 

I  guUo pueda este enemigo de las almas impedir que la 
I  razón y la verdad sean por todos proclamadas, por cuan­
to.., sEnias lides científicas, no hay vencido ni ven­
cedor."

Tenemos dicho que la cuestión, tal y  como la propo- 
I ¿6 el Sr. Morcada, no es exacta, ni en la forma ni en el 
fondo; pero necesitaba por lo visto encastillarse en eso 

I  de atentar directamente contra la vida del feto, y  espe­
rar ahí á los médicos; puesto que ante ese muro in­
expugnable, no solo se darán por vencidos, sino que, 
como nuestro adversario dice, se destornillarán stt cere­
bro, qne ahí es un grano de anís.

Se dice en los preliminares; muere la madre, sino se 
la extrae el feto, y  muere también el feto si no se procede 
ála Operación ctiárea envida 6 muerte de la madre, 
que operada corre inminente peligro do morir. Tenemos, 
pues, que sálvese 6 no el feto, la situación de la madre 
es extrema; y en ambos casos, sea 6 no operada, el feto 
38 considera como un agresor á la vida do la madre, no 
injusto, no, pero sí invencible, é no ser por uii específi­
co, por un procedimiento extremo y  sensible, pero qui­
rúrgico, que á aquella so la prescriba.

Dicese también que el foto viable es un ser completo,

distinto de la madre, etc., etc. Si el Sr. Morcada fuera 
médico, ó si no temiéramos abromarle con razones pura­
mente médicas, gustosos entraríamos en la cuestión de 
viabilidad. Por otra parte, ¿quién lia dicho á nuestro 
ilustrado adversario que porque hayamos contenido que 
el feto viable sea un sér distinto de la madre, hayamos 
de confesar también que sea independiente de la misma, 
mientras vive en el claustro materno? En grandísimo 
error está elSr. Morcada si pretende de nosotros tal 
premisa: el foto, durante el periodo de la gestación, os, 
sí, un sér distinto, pero no independiente de la madre; 
es un imporiantisimo anojo, que tiene forzosamente quo 
correr, y que de hecho corre, todas las vicisitudes de la 
madre, con cuya sangre se desarrolla y nutre, con cu­
ya vida vive.

Vamos á la  opinión de los teólogos que defienden 
ser ó no licito expeler el feto directa ó indirectamente. 
En este particular nos dice el Sr. Morcada que rarísi­
mos autores defendieron el directe, cuando así lo exigía 
¡a vida de la madre; mientras que la mayoría inmensa 
sostuvieron el indirecie, en iguales circunstancias.

Sin duda una distracción ha hecho invertir al señor 
Morcada el órden de autoridades qne apoyan el directe ó 
indirecie en la cucst-ion que nos ocupa. Precisamente 
sucede lo contrario que nos manifiesta: la mayoría im 
jjímude los teólogos opinan poder expeler elfeto direc­
tamente, y  rarísíBioi están porque se haga indirecta­
mente. Así lo afirma San Ligorio en su Homo Ápostólicns 
tratando esta cuestión. Dice: mnchos doctores sostienen 
ser licito i. la madre, cuando la enfermedad es mortal, 
expeler, aunque sea directamente, el feto no animado; y 
en sa Theologia moralis, manifiesta que gravísimos auto­
res están conformes con esta opinión. Consulte nuestro 
ilustrado adversario las dos obras citadas, y  verá como 
es exacta nuestra versión.

Pero suponiendo el feto-animado—prosigue elSr. Hor- 
cada-»tní*ao he visto^niaun citado por otros, gne hayade- 
feadido poder matarte de nn modo directo, ni por el fin más 
laudable, y  mucho menos estando completamente des­
arrollado, es decir, viable.

Tampoco es cierto lo que consigna y  sostiene nues­
tro contrincante en el anterior párrafo. Hablando San 
Ligorio de la alternativa de haber de morir uno ü otro, 
la madre ó el feto, dice: que está la madre obligada á 
exponer su vida material por la esperitual, extrema ne­
cesidad del feto, iícaaítt» plerosgne, aosecundnm omnes 
de los autores. Díganos ahora si hay ó no algún teólogo 
que esté por la expulsión directa del feto animado.

Que el Sr. Morcada no ha visto un autor, ni aun cita- 
■ do por otro, que defienda la muerte del feto de %n modo 

directo. Nosotros se lo citaremos: Ludovicus López de­
fiende esta Opinión; y según el ¿íZíroiíw de San Ligorio, 
podemos afirmar qne no está solo en ella. Ya vé nuestro 
digno competidor cómo se toma su para él inexpugnable 
fortaleza, cómo se prueba que hay divergentes opinio­
nes teológicas en la cuestión que debatimos, y  cómo, en 
fin, concluimos por citar uu autor,—cosa que creía no 
fíicil,—llamándole, con su nombre y  apellido, defensor 
de la Opinión quo el Sr. Morcada califica ea cátheira de 
criminal, en el fuero de la conciencia módica.

Sigamos, sigamos nuestra contestación. Segura­
mente no habrá autor alguno que haya defendido la li­
citud do la muerte dd  feto tal como el Sr. Morcada 
la presenta. Sin embargo. S. Ligorio, en la primera de 
las dos obras citadas, dice: que los Salmalicenses, Prado-, 
y algún otro autor, sostienen sor licito á la madre sume-
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re meiicinam iirecti ut cowilnscal cam prelis penculo, 
aun en el caso de que la prole pue la sobrevivir mu­
riendo la madre. Eu igualdad de circunstancias madre 
y  feto, conceden á la primera meiicinarse con exposi­
ción de la vida del segundo, tan solo —llamamos la aten­
ción—«í convalescat. ¿Y no dice esto nada á nuestro Ilus­
trado adversario? ¿No bay aquí una marcada preferen­
cia hácia-!s salvación de la madre, aunqtle sea con de­
trimento de la prole, por más que pueda vivir? Prosi­
gamos; pero advirtiéndole antes, porque así conviene 
dejarlo consignado, que trata la cuestión en el Fuero 
de la conciencia, y  según los principios de la moral 
católica.

No es lícito matar directamente al feto uterino, dice 
el Sr. Horcada, ni aun con el fin de salvar á la madre; 
siendo cinco loa principales argumentos que en apoyo 
de su tésis emplea- Estos son: la Inocencia del feto; 
el axioma moral ^^onsuni/adeuda mala vi inde veniattC 
ío«a; el principio judírico contra jas non datar jas; la 
razón de ser tan preciosa la vida temporal del feto co­
mo la de la madre, y la doble vida del feto. Examinemos, 
pues, cada una de estas pruebas, aquilatando su valor y 
la aplicación que tiene al caso concreto que so debate.

El feto es inocente: á nadie sino á Dios es lícito ma­
tar directamente al inocente, ni con el ñu más lauda­
ble, por ser esto intrínsecamente malo: luego es ilícito- 
dice el Sr. Horcada, matar directamente al feto uterino, 
ni aun con el fin de salvar á la madre. Esío es el fuerte 
raciocinio de nuestro adversario: este ei inexpugnable 
alcázar en que los médicos han de romperse la crisma, 
cuanto más destornillarte el cer. dro.

Principiamos por reconocer que el raciocinio del se­
ñor Horcada es severamente lógico en todas sus partes; 
pero á la vez séanos permitido manifestar que no tiene 
ógica y natural aplicación al caso concreto que se dis­
cute.

Que el feto es inocente ¿quién lo duda? A. nadie 
habrá ocurrido nunca condenarle, ni matarle como 
á reo.

Que á ninguno, excepto Dios, es licito matar direc­
tamente al inocente. Es Innegable, pues, que si á los 
Jueces de la tierra se lo prohíbe exprosamente él «/«- 
tonlem etjvstum non occides» del Exodo—y aquí es donde 
tiene su verdadera y única aplicación este incontrover­
tible principio,—si se prohibe, repetimos, condenar á 
muerto al inocente ¿cómo ha do ser lícito ddrseia direc­
tamente al feto? Vamos á cuentas, Sr. Horcada.

El médico, que, colocado en la dura alternativa de 
ser un frió y  criminal espectador 6 un ángel benéfico, 
cuando*la naturaleza le presonta uno de sus desvíos 
del órdeu regular y  fisiológico, no vacila, y  se decide, 
por el segundo extremo, por ejercer su raisiou aitamen • 
te humanitaria; el médico, que, en presencia de obs­
táculos no preparados por él, lejos de cruzar sus expertos 
brazos, se resuelve á luchar con auimo de superarlos, 
dando los auxilios de su ciencia salvadora á las dos vi­
das, en primer término, y  si esto no le es dable, ó la 
que tiene más seguridad de que los alcance; el módico, 
en fin, que, en e! terrible caso do ver perecer irr.smisi - 
blemente la madre y el foto, oota por socorrer y salvar 
la vida que le os más fácil, siquiera para este resultado 
80 vea en la precisión de anticipar algunos momentos la ' 
muerte del otro, no directamente, sino como conso- ! 
cueucia de un proceder curativo extremo: el médico que i 
así obra, repetimos, no mata directamente el feto ute- ' 
riño, porque del medio prestado á la madre, por ejemplo,

próxima á morir también,haya de seguirse la muertíl 
del feto, pues que est o sucede i>r®ííí- intenlionem medid] 
como no lo mata la madre tampoco tomando una med¡-| 
ciña directe ad expdledutti morbvn, aunque de aquí ie| 
siga el aborto del feto animado. Así lo afirman, segagl 
dejamos expuesto, San Llgorio, Prado y los Salmaticen.l 
ses. En ambos cosos, se tiende directamente á este actí:| 
medicinar para salvar la vida de la madre: no á esteif 
medicinar para matar al Inocente feto: ni menos á este, 
matar al inocente feto por salvará la madre; sieodoj 
como es la muerto del feto, en la conciencia del médico,I 
no médium occisionis, sino effeclus oc«íj 'o»¿ í ; no un mediol 
de salvar á la madre, sino un resultado de haberla s 
vado.

{Se continuará.)

J dAS N ePOMü CENO MARTIfíEZ,

PREí^SA MÉDICA EXTRANJERA.

T r a t a m i e n t o  d e  l a )  a r e a o io n e i  e x a n t e m i t i o a i  a g u d a ) ;  p o r  la | 

v e n t i l a c i ó n  c o n t in u a .

En todó tiempo han fijado mucho la atención l&s 
epidemias; algunas, á beneficio de ciertos medios apro­
piados, se han suprimido, y  otras han disminuido sus | 
consecuencias.

Todo lo que te sabe de cierto de las afecciones exan­
temáticas puede resumirse en las siguientes proposi­
ciones;

1. ‘ Son contagiosas.
2.  ̂ Sus diferentes periodos siguen un Upo de algu­

nos días.
3. ® El sarampión vá acompañado de tos y  rubicun­

dez eu las conjuntivas.
4. ® La escarlatina se complica á veces con la difte-1 

terla y  la albuminuria.
Siguiendo un tratamiento muy geoeralizado se ex­

ponen los enfermos á untt temperatura caliente; en in­
vierno se calienta la habitación para hacer brotar la 
erupción, se cierran las puertas y ventauas para que 
el enfermo no se enfrio, y  todo lo más se permite 
abrir una vez al dia la ventana de una habitación lamo- 
diata. después do haber cerrado la puerta de comu­
nicación.

Las consecuencias de esta práctica son ovidentee. 
Siendo contagioso el exantema agudo, el enfermo es un 
foco continuado do contagio; este se esparce por el aire, 
y  es absorbido de nuevo por el enfermo; asi se esta­
blece un círculo de influencias perjuiciales que producen 
estas formas morbosas que se designan con el nombre 
de malignas.

Una temperatura elevada favorece las fermentacio­
nes y descomposiciones, y  amneuta por consiguleote 
las manifestaciones sintomáticas y  la fiebre de las afec­
ciones exantemáticas.

Las indicaciones terapéuticas que se desprenden 
pueden formularse del modo siguiente:

Siendo las afecciones exantemáticas agudas conse­
cuencia de una infección especifica, deben por necesi­
dad, cuando se ha verificado el contagio, seguir su cur­
so natural y  conocido; el primer cuidado ha de ser Im­
pedir todo contagio ulterior. Este contagio puedo ser 
producido por el mismo enfermo, ó bien por la reunión 
de muchos en uu espacio limitado. «

8e llenan estas indicaciones estableciendo una ven­
tilación continua, pero sin exponer al enfermo a una 
corriente de aire

La Intensidad de los síntomas varía mucho según 
los iiidivlduos, y  con frecuemúa persisto la fiebre en el 
cuarto día; estas particularidades no influyen en el 
tratamiento. Los síotoinai, que se desarrollan muchas 
veces con gran violencia antes y durante la erupción, 
tal como el delirio, se mejoran mucho bajo la influencia 
de la ventilación, y dcsaparocen completamente dna
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pnea d e  la  erupción. L a tc rm laac lo n  de la enferm edad 
ea siem pre favorable.

Se fricciona todo el cuerpo, lo mismo en  la  esca rla ­
tina que en el saram pión, con m an teca, para Im pedir 
la descam ación de la  piel. Pueden lavarse la ca ra  y  las 
manos con a g u a  fría.

SI las evacuaciones ven tra les no son  d iarias, con­
viene prescrib ir un  laxan te , y  & esto se red u c e  todo  el 
tratam iento  del saram pión. Es lu íitil com batir la b rou - 
quitis, porque los medios que se em plean g en e ra lm en te  
contra e s ta  afección no tie n e n  o tro  efecto que a g ra v a r­
la y pro logar su  duración.

En la  esca rla tina  hay  que exam inar todos los d ias 
las am ígdalas, p a ra  p a ra  ver s i se cub ren  de p lacas d if­
téricas. Cuando se d ec la ra  e s ta  com plicación, se  adm i­
nistra cada hora, se g ú n  el m étodo de Oyes, u n a  c u c h a ­
rada pequeña de ag u a  clorurada y  destilada á  partes 
iguales, h as ta  que desaparezca la  d ifteria

Es m uy  im portan te  la  adm inistración frecu en te  de 
este rem edio, porque laa dósis pequeñas tie n en  u n a  a c ­
ción d esin fectan te  con tin u a , ta n to  localm ente, como so­
bre loa fragm entos gang renosos íu troducidos e n  o le s  
tbmago.

La erupción persis te  a lg u u as veces h a s ta  el octavo 
diai esto se observa en  los individuos aném icos. Cu'm do 
haya algún  vestigio de m anchas en  e s te  día, convendrá 
hacer lavatorios con ag u a  fria  en  todo el cuerpo i  ñ u  de 
disminuir la  im presionabilidad por los cambios de te m ­
peratura.

El Dr. H ugelm an t r a ta  seg ú n  este  m étodo las afec­
ciones ex a n te m á tica s  agudas. S iTestadística refiere 500 
enfermos con saram pión, y  150 con escarla ta . Todos 
han curado s in  p re se n ta r  com plicaciones.

La v iruela h a  sido tra ta d a  del mismo modo, sin  re ­
currir il las fricciones con m a n te c a , y los resu ltados 
fueron favorables. ¡Sin em bargo, no son b a s ta n te  num e­
rosas las observaciones para  poder d ed u c ir  conclu ­
siones.

El Sr. H ugelm an concluye declarando, que la  e s c a r-  
la tinay  ei saram pión  son  afecciones lig e ras , y  qu e  las 
formas llam adas m a lig n a s , son  resu ltado  d e  u n  t r a ­
tamiento irracional.

De la p e rio e o rra tia , m odíG oada p a r  e l Dr. RicHCT.

En la  g ra n  m ayoría  de casos, la ra sg a d u ra  del p e ­
riné es u n a  conaecueucia del p a rto . N orm alm ente, eu 
las prim íparas, en  e l m om ento de a trav esa r la  cabeza 
el orificio vu lv a r se produce u u a  ra sg a d u ra  do la  hor-

Juilla. A lgunas veces, y a  por el volúm eu considerable 
e la cabeza de la cría tiiru  ó por esfuerzos ex ag erad o s 

de expulslou, 6 y a  por descuido del profesor qu e  no ha 
sostenido conven ien tem en te  el periné , la  ro tu ra  se e x ­
tiende más hac ia  a trá s . E u  ta n to  que no tie n e  g ran d e s  
proporciones, b as tan  lo s 'e s fu e rzo s  de la  natu ra leza , 
secundados por el reposo y  la  posición, p a ra  ob tener la 
curación. Pero si la  ra sg a d u ra  es m ás ex ten sa , es p re c i­
sa la in te rvención  qu irú rg ica , y  R oux estableció las re ­
glas de un a  operación  p a ra  rep a ra r  los desórdenes, ope­
ración sencilla, pero m uchas voces infructuosa . E sta o p e ­
ración consiste  en  refrescar los bordes d e  la solución 
de con tinu idad , y  m antenerlos reunidos m ed ian te la 
flutura enclavijada. Asi p racticaila  e s ta  operación, tiene  
ua defecto que no  com prom ete frecu en tem en te  el éx ito . 
En efecto, la línea de co n fro u tac io n p erin eo -v u lv o -v ag i­
nal queda s itu ad a  en  la  p a r te  m ás declive de l conducto  
vulvo-vaginal, y  forma u n a  especie de depresión, donde 
se acum ulan é in filtrau  las m ucosidades p rooedeutes 
del útero  y  de la vag ina.

Todos m is esfuerzos se h a n  dirigido á ev ita r  e s te  in ­
conveniente, y  h a n  ten ido  resu ltado .

Refresco desde luego, como R oux, los labios d e  la 
rasgadura; después hago  eu  la m ucosa v u lv o -v ag lu a i 
y detrás de la p a rte  m ás a lta  {la m ás próxim a a l ú tero) 
una incisión trasversal, c u y a  p a r te  m edia corresponde 
al extremo do la h e rid a  refrescada, da modo que forma 
una especie d e  T. Diseco luego la  m ucosa por los dos 
Jados en el espacio com prendido en tro  la  iucfslon t r a s ­
versal y  la rasg ad u ra , y  ob tengo  así e u  cada lado un  
dolgHjodo m ucosa de form a tr ia n g u la r , con v értice  s u ­
perior 6 in te rn o  libre, y  baso iuforior y  e x to ra a  adh'C- 
■ente. A utos do re u n ir  las parto s profundas por la  s u ­

tu r a  enclavijada, aproxim o estos' dos colgajos m ucosos 
en la línea m edia y  los uno con a lgunos pun tos de s u ­
tu r a  en tro  cortoda, usando la soda y  no hilos m elálicos. 
R eúno la s  p a rte s  profundas con su tu ra  enclavijada, con 
rec tángu los d e  g u ta p e rc h a  en  vez de los trozos de 
sonda.

O oerando así, la p o rc io n  vulvo-vaginal de la  línea 
de reu n ió n  queda sa lien te , y  co n s titu y e  u n a  especie de 
c re s ta  que reem plaza con exagerac ión  la colum na qu e  
e x is te  Dorm alm eute en  la  pared  posterior de la vag ina, 
em inencia  que im pide el con tac to  d e  ios líquidos ú te -  
te ro -vag inales con la  h e rid a , desviándolos la tera lm en te . 
E sta  es u n a  m odificación poco im p o rtan te  en  a p a rien ­
cia: pero qu e  tie u o  un a  g ran  in fluencia en  el resu ltado  
d e  la  Operación.

D e la  ío f  eooioa su b o u tá o ea  de tá r ta r o  exnátioo p a r a  e l t r a t a -  
n ríea to  d e  los q u istes de  los teg u m e n to s  de l cráneo.

E l Dr. K ra ft-E b in g d e  H eidelbarg . recom ienda p a ra  
ciertos q u is tes  la  Inyección  su b c u tán e a  del tá r ta ro  
em ético con prefereucia á  la o x t'rp a c io n . Es In-iudable 
qu e  la  ex tirp ac ió n  es el procedim iento más segu ro  y  
m ás rápido para los tum ores'sebáceos; sin em bargo, en 
c ie rtas  c ircu n stan c ia s , cuando por ejemplo e l pac ieu te  
es m uy  tím ido y  el tum or m u y  pequeño, se puede re  • 
c u rr lr  á  u n  medio m ás suave . El au to r in y ec tó  a lg u n a s  
g o tas  d e  u n a  disolución de 10 gram os d s  tá r ta ro  en 
una onza de ag u a , en u u  qu is te  del tam año d e  u n a  h a ­
b a . Se declaró u n  dolor d e  escozor noderado; pero  sin  
intlam aciou; a l te rc e r  d ía  u n a  lig e ra  presión sobre el 
qu is te  determ inó  la  salida d e  su  contenido: no hubo s u ­
pu rac ión  n i o tra  a lterac ión  en  el qu iste ; la  herida  se 
cerró  por pruner.a in te n c ió n . O tros m uchos qu istas h an  
sido tra tad o s  del mismo modo y  siem pre con ig u a l 
é x i to .

En los casos do qu istes volum inosos h a  parecido 
conven ien te  dejar a lg u n as g o tas  d e  la  disolución e s ti-  
b iada en la  h erida , m ien tras  se re t i ra  la  cánu la .

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

COXCI-DSIOS.— (I)
A rt 36. La apelación que se rá  siem pre fundada y  se 

in t r a ta r á  den tro  del segundo d ía  después d e  la vo tación 
se iu te rp o n d rá  a n te  el presiden te del T ribunal, qu ien  se 
lim ita rá  á  rem itirla  al Consfejo u n iv e rs ita r io .

A rt 3'7. El ap e lan te  y  el opositor declarado C a ted rá­
tico  podrán exponer eu el té rm ino  de ciuco dias a n te  el 
Consejo un iversitario  cuan to  crey esen  oportuno al m a n ­
tenim iento  de su  derecho.

A rt. 33. C inco d ias después d e  espirado el plazo de 
que hab la el a rtícu lo  an terio r d ic ta rá  prov idencia fun­
dada el Consejo un iversitario  declarando p roceden te  6 
im proceden te  la apelación in te rp u es ta . En e l p rim er 
caso se procederá á  nueva oposición an te  u n  nuevo T ri­
bunal nom brado por el Consejo u n iv ersita rio , den tro  
siem pre de las ca tegorías determ inadas para  la  d es ig n a ­
ción de los Jueces.

A rt. 39. K1 Doositor p roclam adodefla itivam ente  C a- 
te 'lrá tic o  e n tra rá  en  la  posesión de su  c á te d ra  ta n  lúe - 
go  como h a y a  obtenido el cor respondíante nom bram ien­
to  y  título ad m in istra tiv o  expedido por el M inisterio do 
Fom ento, al que el T ribunal rem itirá  p a ra  el efecto co­
p ia  au loriza Ja  del a ' t a  final do los ejercicios con ia 
proclam ación de l C atedrático y  u n  resú m en  de la s  a n ­
te rio res. . .

A rt. 40. Los g a s to s  que ocasionen ¡as oposiciones 
so sa tisfa rán  con ca rgo  a l p resupuesto  g e n e ra l del Es • 
ta d o .

TITULO in .
Di  los con'^vrsos para la prooision ds cáledras.

A rt. 11. Cuando b oya  de proveerse po rconcu rso  u n a  
cá ted ra , la  Dirección g en e ra l de l u strnec ion  púb lica  la

(l) Véase el núin. 8Í3.
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anunc ia rá  en la form a p reven ida en  el a r t .  8.°, e x p re ­
sando laa c ircu n stan c ias  qu e  deben ac red ita r  los asp i­
ran te s , y  señalando el té rm ino  de u n  m es para  p resen - 

■ ta r  solicitudes.
A rt .  42. Los asp iran tes d irig irán  sus so licitudes do ­

cum en tadas al R ector del d is trito  á que pertenezca la 
v ac an te  por conducto  del Decano d é l a  F acu ltad  ó D i­
rec to r del establecim iento  respectivo , qu ien  las rem i­
t i r á  inform ando acerca de la  a p titu d  c ien tífica  d e  los 
in teresados y  dem ás condiciones qu e  reú n a n  p a ra  el 
ejercicio del Profesorado público.

A rt. 43. A  fin de que no causen perju icio  á los asp i­
ra n te s  las dilaciones qu e  puedan o cu rrir  en  la  tra m ita ­
ción de sus solicitudes, se les dará  recibo do ellas por 
la  S ecre taría  del establecim iento  donde las p resen ten , 
y  adem ás los Jefes d e  aquellos en cuyo  poder ex is ta  
a lg u n a  in s tan c ia  el día en qu e  te rm in e  el plazo, cu id a ­
rán  bajo su  responsabilidad de avisarlo  por te lég rafb  al 
R ector de l d is trito  correspondien te .

A rt. 44. Term inado el plazo para  p resen ta r so licitu ­
des, se rem itiráu  es tas  con los ex p ed ien tes  de los in te ­
resados al Consejo u n iversita rio  para que d en tro  de 
los 15 dias s ig u ieu tes  h a g a  la proouosta del que deba • 
ser nom brado. E sta  p ropuesta  será elevada po ro ! R e c­
to r á la D irección g en e ra l d e  In strucc ión  pública.

Art. 45. S erán m éritos especialm ente a ten d ib les  al 
h a c e r la  p ropuesta  haber dado la  enseñanza de la  a s ig ­
n a tu ra  v acan te  ó d e  o tras  análogas, y  publicado obras, 
hecho  descubrim ientos científicos 6 desem peñado com i­
siones facu ltativas que p rueben  ap titu d  p a ra  la cá ted ra  
objeto del concurso. Tam bién se te n d rá n  p resen tes los 
inform es que acerca  d e  los in te resados obren en  los ex ­
ped ien tes de v is ita  de los In sp ec to res , así como los que 
acom pañen á  las so licitudes seg ú n  el a r t .  42.

E n  ig u a ld ad  de circunstancias se a ten d rá  á la m a­
y o r  an tig ü ed ad .

Art. 46. S i anunciado  el concurso no se p resen tasen  
asp iran te s , ó no tu v ie ra  n in g u n o  de ellos las condicio­
n es  que ex ija  la  convocatoria, se proveerá la  v acan te  
por oposición.

TITULO IV.
De las iraslacioites y  nombramientos de Catedráticos que no 

se hallen en ejercicio.
A rt. 47. S iem pre q u e  se h a y a  de proveer u n a  cá te d ra  

por concurso, an tes  d e  publicarse Ja convocato ria  de 
que t r a ta  e l a r t .  41 se an u n c ia rá  la  vacan te  en  la  Ga­
cela y  en  los Boletines oficiales p ara  que la puedan  soli­
c i ta r  en el té rm ino  d e  20 dias los C atedráticos de as ig ­
n a tu ra  igua l que deseen  se r trasladados á  ella, los con^- 
prendidos en a r t .  177 de la ley do In strucc ión  pública y  
los exceden tes por supresión ó reform a. Sólo podrán  se r 
nom brados loe que hay an  desem peñado en propiedad y  
por oposición cá te d ra  de igua l sueldo y  ca tegoría , y  
te n g a n  el títu lo  científico qu e  ex ija  la vacan te .

A r t . 48. Los cated rá ticos en activo  servicio elevarán 
las so licitudes á la  Dirección genera l de In stru c io n  p ú ­
b lica  por oí conducto  indicado en el a r t .  42, y  los qu e  no 
estén  en el ejercicio de la enseñanza por el clel. Jete del 
establecim iento donde h u b ie re n  servido ú ltim am en te .

A rt. 49. Cuando h a y a  un  solo asp iran te  y  este  h u ­
biere desem peñado cá te d ra  de ig u a l as ig n a tu ra , el Go­
b ierno resolverá desde luego la instanc ia.

Si la a s ig n a tu ra  fuese d is t in ta , ó varios los asp iran ­
te s . pasará  el expediende a l Consejo u n iv e rsita rio  del 
d is trito  respectivo  p a ra  qu e  baga la  p ropuesta  con a r r e ­
g lo  á  lo dispuesto  en  el a r t. 45.

A rt. 50. Cuando u n a c á te d ra  debe proveerse por opo­
sición, no se ad m itirán  solicitudes para  ob tener la v a­
ca n te  por o tro  medio.

TITULO V.
Ds las jubilaciones de los Oaleiriticos.

A rt. 51. Cuando u n  C atedrático deseejiib ilarae, ele­
vará  per conducto  do su s  Jefes u n a  in s ta u c ia  en que lo 
solicite, acom pañando los docum entos que ao red iten  su  
derecho, y  se resolverá en  conform idad á lo que e s ta ­
b lezca la  legislación d e  clases pasivas.

A rt. 52. Tam bién podrá el G obierno, oyendo al Con­
sejo un iversitario  respectivo , jub ilar, aun q u e  no lo soli­
c ite n . i  los C atedráticos m ayores de 60 años 6 que 
cu e n te n  40 de servicios, siem pre que se h a g a  constar 
que no p u e d e n  segu ir ejerciendo el Profesorado con p ro­

vecho do la enseñanza en u n  exped ien te  en qu e  infor­
marán el Decano de la F acultad  ó D irector d e  In Escuela 
ó In s titu to  y  el R ector del di tr ito : tam b ién  so o irá al 
in teresado.

A rt. 53. Asimismo podrá el Oobierno co n ced e r ju ­
bilación , nróvios los trám ites establecido? en  el artículo 
an terio r, á los C atedráticos, cua lqu iera  que sea  s u  edad, 
que te n g a n  im pedim ento físicoó in te lec tua l q u e  les in ­
habilite p a r a la  enseñanza.

Art. 54. Los ca ted rá ticos jubilados en  v ir tu d  de lo 
dispuesto en  esto tí tu lo ,  que no tu v ie ro n  opción á p e rc i­
b ir h ab 'T  pasivo, y  que habiendo sido nom brados legal- 
m eu te  llevaren 15 años por lo monos d e  servicio  en la 
enseñanza, te n d rá n  derecho, solicitándolo en  el eipe- 
d ien le mismo de jub ilac ión , á que so les nom bro su s ti­
tu to  re tribu ido  con la m itad  del sueldo isorrespondiento 
á  su  cá ted ra , conservando ellos el re s to  del que d is­
fru ten .

El nom bram iento  de dichos su s titu to s  se  h a rá  por la 
D irección g en e ra l de (astruoclon  pública a! resolverse 
los m encionados exped ien tes de jub ilac ión , y  hab rá  de 
rec aer  siem pre en  persona qu e  te n g a  el t i t  ulo exigido 
para  el desem peño do l i  c á te d ra  de qu e  se  trato , y  uo 
p ertenezca al Profesorado oficial ac tivo .

Cuaudoel Profesor jubilado proponga por s í la per­
sona que deba su s titu ir le  con aorobacion  de l Claustro 
correspoudlente y  del R ector del d is tr ito , se rá  desdo 
luego nom brada ;'en  o tro  c a só la  D irecclou  procederá al 
nom bram ieuto , oyendo á los referidos Rector y  Claustro.

TITULO VI.
Disposiciones generales.

Art. 55. Los C atedráticos deberán  p resen ta rse  á  ser­
v ir  sus destinos en  e l im nrorogable té rm ino  de 45 días, 
contados desde la  focha de su nom bram iento . A los que 
así no lo h ic ieren  se lea censiderará  com prendidos en  el 
a rtícu lo  171 de la ley de Is tru o cio n  púb lica v igen te .

A rt. 56, Los títu lo s  profesionales de loa Catedráticos 
se exped irán  al propio tiem po que los nom bram ientos, 
descontándose á  los in teresados la c u a r ta  p a r te  de! suel­
do que deban  p erc ib ir h a s ta  qu e  sa tisfagan  su importe, 
á no ser qu e  prefieran  pagarlo  por com pleto a l tomar 
posesión.

A rt. 57. Q u o d an d e ro g ad asto d as  lasdispoaicionesso- 
b re  provisión de cá ted ras, traslac iones, ascensos y ju ­
bilaciones de los C atedráticos que se opongan  al presente 
R eglam ento .

ARTICULO AmCIOWAL.
No ob stan te  lo dispuesto  en  ei t í t .  IV. y  cou objeto de 

e x tin g u ir  la clase de C atedrá ticos excedentes, el Minis­
tro  d e  Fom ento  nom braré  p a ra  las vacantes correspon­
d ie n te s  al tu rn o  del concurso  y  para  las qu e  ocurran en 
loa In s titu to s  d e  te rc e ra  clase á los que se hallen en 
aquel caso, con ta l que hubiesen  desem peñado cátedra 
por oposición de ig u a l sueldo y  categoría.

Aprobado por S. A el R eg en te  de la Nación. Ma­
d rid  15 de Enero  d e  1870.—E ch o g a ra y .

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y  Establecimientos penales.

Negociado 2 .'— Circular.
H abiendo acud ido  á  e s ta  D irección  g e n e ra l varios Di­

rec to res do estab lecim ien tos balnearios consultando 
acerca  de si e s tá n  ó no obligado.?, después de la publi­
cación de las reglas p rjv isionates de 15 d e  Marzo último, 
á  rem itir  las Memorias y  estados an u a le s  como venia 
haciéndose an terio rm en te , e s te  c e n tro  d irec tivo  h a  te­
nido por conven ien te  d isponer que los ind icados fun­
cionarios co n tin ú en  como h a s ta  aqu í env iando  las Me­
m orias con arreg lo  á  lo q u e  p rev ien en  las disposiciones 
an terio res. ,

Lo que com unico V S .á  fin do q u e , in sertando  esta 
c irc u la re n  el Boletín oficial de la  provincia, llegue a 
conocim iento do lo» In teresados.

Dio.< g u a rd e  a  V. m uchos años. M adrid U> d e  I' ebrero 
de 1870.—El D irector g en era l, Mariano B allestero .—Se* 
ñor Gobernador de la provincia do...
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MONTE-PIO FACULTATIVO.

MuraOBiA jt-coBNTA gbnebal correspondiente al 
CUNDO SEMESTRE DE 1869, gue la Junta hirectira 
ífe?MoME'Pio iKCM\.\k\\so presentadla de A po­

derados sue<cámeny aprobación.
Señores Apoderados:

I Cumpliendo co a  lo qu e  se p rev iene en  el a rtícu lo  124 
del Reíflamento, la  Ju n ta  D irectiva t ie n e  la  honra  de 
elevar a  la  consideración de esa  superio r de A poderados 
el estado económico y  adm in istra tivo  del Monte -pío, al I  terminar el segundo  sem estre de l año próxim o papólo .I  En es te  periodo h an  ingresado en  n u e s tra  bénenca I  Sociedad, D. J u a n  Cruz y  Vázquez, profesor de n ie d in -  I  na residen te  en  e s ta  cap ita l, con 2 acciones de í  I  dase y  D. F ran c isco  Delgado Ju g o , profesor de m edi- I  cioa residen te  en  M adrid, con 15 acciones do 4. clase;

' Y 86 h a  concedido al sócio II. A ndrés B alaguer, profesor 
du farm acia, residen te  en B arcelona, el a u t^ n to  d e  5 
acciones de 4.‘ olase sobre la sq u e  y a  poseía. H an fallecí-- 
do D. Salvador V illanueva y  F ernandez, y  0 . t.abriel 
García E ngu ita , dejando am bos derecho á  pensión; y  han  
nerdido sus derechos por fa lta  de pago  Ü. Ju a n  de la 
Calle, y  D. V alen tín  G a rd a  Keboredo, qu e  lo verlflcabau  
en Tesorería general, y  D. Mateo Seoane. en  la  Dele.< 
ffada de M adrid. -

Se han declarado las pensiones solicitadas por doña 
Teresa López, v iu d a  do D. F au stin o  Delgado y  Anaya, 
con el haber anua l de 2880 rs .; p o rD .Ju a n  Gómez O rte­
ga, por haberse im posibilitado p a ra  el ejercicio de su  
orofeslon, con el do 2160 rs. a l año; por doña P e tra  Gon­
zález v iuda  del sócio D. A ntonio R ich a rt y  Fuertes, 
con e l de 1440 rs. d is trib u id o s por p artes  alícuo tas e n ­
tre la in te resad a  y  los hijos del prim ero y  segando  
matrimonio del causan te ; por D. Salvador V illanueva y  
Fernandez, con el d e  3600 r s , y  se h a  subrogado la 
que d isfru taba doña Mónica V ázq u ez ,_ v iuda del socio 
D. Alejandro López, en  favor de su  h ijo  D. Lino López 
y Vázquez, por haber contraído aquella segundas n u p ­
cias. l ia  caducado la  pensión d e  v iudedad num ero  62 
que d isfru taba doña Josefa V aquez, v iuda  de D. José B o- 
nafós, por haber fallecido aq u e lla y  no quedar nad ie con 
derecho á  la  subrogación.

De todo lo cu a l resu lta  que a l finalizar el Semestre 
anterior se bailaban  inscritos 326 aócios; y  qu e  Labia 
existentes 6'J pensiones, Gl p rocedentes de épocas an ­
teriores y  5 del Semestre á  q u e  se refiere e s ta  Memoria.

La recaudac ión  del Dividendo 18* que h a  corres­
pondido satisfacer á  los sócios en  este  Semestre, ha 
ascendido á  la  can tid ad  de 61.770 rs. con 47 céutim os, y  
la de Cuota de en tra d a , así d e  loa que se bailaban  p e n ­
dientes de e s te  pago  como de los de nuevo  ingreso ,
A 3310 rs., á  cu y a s  partidas h a y  que a g re g a r  84 rs . abo­
nados por indem nización de g as to s  de expedientes, y  8 
reales por v en ta  d e  Estatutos. _

Estas sum as un id as á  la ex is ten c ia  a n te r io r  de 66 9 p  
reales y  9 céntim os con m ás los 56 373 rs . im porte de 
ios intereses vencidos en  30 de Jun io  del año an terio r 
délas Ohligacionés del Estado para subvención de ferro- 
íorrifíí que poseo la Sociedad, los 20,000 rs . cobrados por 
las 10 obligaciones am ortizadas y  1.000 rs. de la Soctíáud 
Central de arqu itec to s por el a lqu ile r de las hab itaciones 
quela ha cedido el Mokte-pio p a ra  la  celebración de 
sus ju n ta s , p roducen  u n  to ta l d e  209.-180 rs. y  56 c é n ­
timos. T X J 1

Por la a d ju n ta  c u e n ta  se en te ra rá  la  J u n ta  de q u e  los 
pagos y  gastos de ia  Sociedad e n  dicho Semestre h a n  a s ­
cendido á  la can tidad  do 76.4-12 rs. tiOQ 40 céntim os, que 
escoden en 13.928 rs. 49 céntim os délo  presupuestado  por 
laDlrectiva y  aprobado por esa Ju n ta  en 18 de Mayo u l t i ­
mo por com prenderse en  d icha sum a las partidas s i­
guientes; los haberes d e  las pensiones declaradas en  el 
Semestre y  abonadas en  el m ism o en las épocas estab le­
cidas p o re l R eglam ento , cuyo  im porte  fuó aprobado en 
20 de D iciem bre an te rio r por e s a J u n ta :2 3 l  r e a le s y  28 
céntimos á  doña E lisa Perez O rte g a  por los d ia s q u e  la  
han correspodldo por la  pensión do orfandad; /OO reales

k  doña L nciana  D íaz de Canales, por los plazos de cuo­
t a  de en trad a  que te n ia  satisfechos s f  
D. Felipe Canales y  Gómez, y  34 reales ^  D. Luis B c ^ s
V  Vázquez por loa dias qu e  de|ó de percibir su difunta 
madre como pensionista de este Montb-pio.

Descontando la p a r t ld i  to ta l do «astos. Im portan te  
76,442 reales v  40 céntim os de la  de 209,480 re d e s  y  
56 céntim os que sum an los ingresos de este
V ex istencia^do l an terio r, aparece
133 035 reales y  16 céntim os de los c a d e s  se h a n  in v e r­
tido  90.750 reales en  tí tu lo ^ d e l  3 por 100 consolidado de 
la  deuda ex terio r, en  cum puoiiento  de lo acordado por 
esa Ju n ta , á  p ropuesta  d e  la  Directiva, por haber consi­
derado mús segu ro  el cobro de los in te reses  da e s ta  clase 
de valores que ofrecen  a l mismo 
no e s ta r  gravados con e l im puesto de 
t a  ahora pesa sob re  todos los efectos de la  deuda m

expresada in v e rsió n , cuyo  esped ien te  vá 
á  la c u e n i l  fuó verifteada por el Tesorero general, auto  
rizado al efecto por la  D irectiva, con in terveucion  del 
A gente de Cambios y  Bolsa D José P atric io  M onso, y 
tuvo  efecto en  25 de A gosto del ano pasado , adqu  r ié n ­
dose 13 títu lo s de la Deuda del 3 por iOO, consolidado 
ex terio r an tig u o , al cambio de 30‘25-por lÜO. c u y a  serie  
y  num eración  es la  sigu ien ie ;—1 T itulo Séric A. n u m e - 
m ero lO .U O -2 -S é r ie  C. núm eros 14 381 y  14 3 8 2 - 9 -  
Sérle D. núm eros 26 312 26 26.43/—-6 486
26.487 -3 4 ,0 7 4  a l 3 4 .0 7 6 -y  1—áérie  E , n ú m ero  24.290.

P or las razones expuestas en  la Afímon* an terio r y  
conforme á lo acordado por esa Ju n ta , no se  h a  ® vertido  
tam poco en este  Semestre toda  la  can tidad  que resu lta  
b a  disponible en  m etálico , reservando  depositada e n  e l 
Banco de E spaña, como m edida de Previsora p ru d en c  a^ 
la  sum a que se considera necesaria  para  cu b rir las 
gaciones sociales en  el caso de que se re trasase  n o teb le- 
m ento  e l cobro de los in te re se s  qu e  debe abonar el Go­
bierno por el ca p ita l que la  Sociedad posee en  efectos 
públicos. ^  , ,

L a J u n ta  se com place en rep e tir  que las D elegadas 
sig u en  cum pliendo e n  g en e ra l con el mismo celo y  ex ac­
t i tu d  los deberes que les es tán  encom endados; y  q« e  los 
Tesoreros de las m ism as, asi como el g en e ra l c o n tin ú an  
desem peñando sus delicados cargos con el may.or d « -  
interés^ s in  h ab e r hecho  uso h a s ta  aho ra  de la  in d e m ­
nización que les dec lara el a rtícu lo  43 d e  los E sta tu to s .

De lam en tar es la  in c u ria  que se observa en  los p ro ­
fesores qu e  tie n e n  derecho á  in g resa r  en  esto  benéfica 
Sodeiad. cuyo  flo recien te  estado so dem uestra  en 
Memorias qu e  se pub lican  todos los Semestres. El esfuer- 
M  c r m u n T to d o s  b a ria  más ex ten sa  y  positiva la  re a ­
l iz a r o n  del filantrópico  objeto d e  su  in s titu to , bastando  
n a ra  los in sc rito s  qu e  se co n serv e  como h as ta  aqu i la 
p ro ^ r c io n  sobre qu e  descansan  su s  bases fundam en­
ta les .

AL CORRE.5POND1ENTK AL 2. SEMESTRE DS 1869. 

CARGO.

CUENTA CBNER.\L

Exislcnda de la  cuenia an terior.........................  n '^ ^n ~ i7
Recaudado por .......................................................  Q qio
Idem por cuota deentrada. ..................................
Idem  por indemnización de gastos de espa-

d ien tes............................................ .................... j
Igem  por los intereses de 
'^ferro-carriles vencida en 30 de Jumo últi 

b o ,  descontado el 5 por 100 según previene
la ley de presupuestos..................... ................

Por 10 Obligaciones de ferro-carriles que
fueron amortiguadas............................... ............

Cobrado de la Sociedad genera! de Arquitectos 
por el al.iuiler de parte del local que se la ^
tiene ......................................................................  ' g

Por venta do E statuios........................................  ^

Total................................................... 2~9.480.56

Ayuntamiento de Madrid
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DATA.
Satisfecho por sueldo de empleados...................  2.600
Idem por Bratiflcacion del Secretario general. 2.000
Idem por el alquiler da casa ...............................  2,250
Idem por pensiones................................................  66Í326 12
Por franqueo y  correspondencia d é la  Dlreciiva. H5-09
Por Rasios de la.s Juntas DeleRadas..................... 7-10-35
Por Rtastos de casa y oflcina...............................  619-96
I'iem por impresiones..................................................... g20
Ai Agente do Cambios por sus derechos........... * 75
Devuelto i  la viuda de D. Felipe Canales y 

Gómez por h.iber fallecido este dentro del
plazo de expectación............................................  700

A D. Luis Bonafox y Vázquez por los días que 
dejó de percibir su difuala madre, como
pensionista que ora de este Moste- pio..........  31

A Doña Elisa Pérez y Ortega por los días que 
la correspondieron por su pensión de or-

^ fa n d a d ..................................................................... 231-88
Quebranto en los giros.................................................... 80
Abonado á la Junta Delegada de Granada por 

la diferencia que resulta entre la cantidad 
que se Iccargd por oonts lu rta  ifeneral como 
existencia en e! semestre anterior, á la que 
efectivamente tiene siRun comprobó por las 
cuentas recibidas con posterioridad á la 
formación de la Cuenta general.......................  316-40

Total............................ - ................ 76.442-40

RESUMEN.
Cargo...........................................................................  209.480-56
Data.............................................................................  76.442-40

Rem anente................................................................. 133.038-lG

Invenido en la compra de títn losdel 3 por 100 
consolidado exterior..............................................  90.750

Existencia en 1,® de Enero de 1S70....................... 42.288-16

Pormenor de esta existencia.
En Tesorería general (depositado en el Banco 

do EspaBa en cuenta corriente 17.250 re a ­
les, y en Tesorería general 11.163 rs. y 30
cdntinnos.................................................................  28.413-30

.M ad rid ............................................................................  2,816-16
Barcelona...................................................................  620-23
G ranada.........................................................................  1,211-48
S an ta n d er.................................................................. 1,097-20
Valencia..........................................................................  1.418-15
VallaJolid............................................................................2Í171 45
Zaragoza............. ...........................................................  4.082-13
Secretaria general para gastos..................................... 428- 6

Toíal igual...............................  42.288 16

Q uedan adem ás en la  Caja ee n e ra l d e  D epósitos d e  
pert^D encia de e s te  Monte-Pjo 917 Ol/ligdcion^s parasu^t 
venciones de ferro  carriles, cuyo  valor es 1.978.000 r e a ­
les nom inales y  su  num eración  la  sigu ien te :

36 Desde el 86997 al 87026—del 87275 al 87279 y  87431 
71 Desde el 240304 al 374.
33 D esde el 224616 al 224648.
41 D esde el 325504 al 325511.
37 Desde el 445747 a! 415733.
36 Desdo el 264Í47 al 264182.

213 Desde el 200281 al 200300—del 200311 al 200322— 
del 21010.3 al 240120-del 240131 al 210230-del 
240241 al 240303

55 Desde el 5I4I46 a l 514190—del 200301 al 200310.
27 Desde el 436418 al 436422-de! 433000 a l 54
23 Desde el '.41482 al 541504.
56 Desde el 208079 ai 208128-del 3090C3 a l 309068.
29 Desde el H6217 al 126270-del 226281 a l 2^6285.
26 Desde el 215205 a l 215210—del 215221 al 215224—

del 270665 al 80.
62 Desde el 427518 al 427.570,
60 D»sde el I80S24 al 180835-del 213671 al 213681— 

35902S -477118-477U 9-del 479983 a l 4 8 0 010- 
o I2 7 9 7 -d e l 594705 a l 594707-617208 y  617209.

1 N üm ero 2677 (de 20000 rs  )
3 Id, 5 6 -7 9 3 -8 1 1  (de 20000 rs.)
l  N úm ero 7619 (de 20000 rs.)
1 I I .  7020 (de 20000 r.=i.)

37 Desde el 5791 14 al 579146-del 579510 al 57957,3 
57 Desdo el 210036 ni 240040-del 240051 al 210102 I

2 Números 549 v  511 (de 20900 rs ) 'I
10 D esde el 315761 á  315766—330548 a l 330551-1

363732-574353-7  574851.

917
Y los 13 títu lo s  de K  Doiidn del 3 por 100 consolida-1 

do ex terio r antiguo, adquiridos en  el sem estre  a  que sel 
refiere la p resen te  cu en ta , por valo r de 300000 r s .  nomi-1 
nales v  cu y a  serie y  num eración  es la  qu e  sigrue;

1 Titulo, Serie A- núm ero  10110.
2 Id. Serio C. núm eros I438I y  14382.
9 Id . Sórie D núm ero? 26312—26135 i  20437—26486- I

26487—34074 a l 34076 
1 Id. Sérle E. núm ero  24290.

13
Total valor en rea les nom inales 2.278 000.

M adrid 22 de Febrero de 1870 —Por acu erd o  de la J uD' 
t a . —El p residen te . Tomis Santero y  Itiore*o.—^ \  con- 
ta io r  general, Manuel Pardo BartoUni.— El secretario 
general, EsUban Sin:h¡: de Ocañi.

Jun ta  de Apoderados.
E n to rada la  Ju n ta , conform e con la  Memoria que au’ 

teced e  y  de acuerdo  cou el d ic tám en  de au com isión d® 
contabilidad, ap rueba c u  todas sus p a rte s  la cuenta gr 
neral de ingresos y gastos correspondiente al segundo « - 
mestre del año próxim o pasado, por hallarla  e x a c ta  cod 
los datos de su  re ferenc ia .

Madrid 25 d e  F ebrero  de 1870. R1 p residen te , L m  
A n é l.~ ^ l  secre ta rio , Manuel López Laza.

Y en cum plim iento d e  io prevenido en los Estatutos, 
por acuerdo de la J u n ta  D irectiva, se  pub lica para co­
nocim iento  de la  Sociedad.

Madrid 26 de F eb rero  de 1870—El secretario  general, 
Estiban Sánchez de OcaÜa.

JUNTA DIRECTIVA.
Convocaloriii aJu n tasg cn era lo s  de los Distritos.

E n  cum prim ionto  de lo prevenido e n  el a rtícu lo  l2fi 
dol R eg lam ento , la Ju n ta  D irectiva h a  acordado convo­
c a r  las generales de distrito p ara  el d ía  6 de Marzo próit* 
mo, cu y as J u n ta s  tie n e n  por objeto cu m p lir  lo preveni­
do en  el a rtícu lo  50 de los E sta tu to s y  p roceder á  la elec­
ción de los cargos de P resid en te , C ontador, y  los dos 
últim os V ocales que corresponde salir e n  e s te  afio.

L as Ju n ta s  d elegadas a n u n c ia rá n  con la  debida 
oportun idad  la  ho ra  y  lu g a r en  qu e  deben  te n e r  efecto 
la.s d e  sus resoectlvos d is tr ito s ,

M adrid 26 de F ebrero  d e  1870.—Por acuerdo  de la  Di­
rec tiv a , el p resid en te , Tomis Santero y  Moreno.—E l se­
cre ta rio  g en e ra l, Estiban Sánchez de Ooaña.

SBCaBTAaiX aBHBBAL.
Anuncio de pensión.

Doña María T riguel ,y R o a , v iu d a  del sócio D. Fran­
cisco M artí y R ic a rt, so licita la  pensión de viudedad.

Lo qu e  so publica para  que s f  a lg ú n  sócio tiene que 
m an ifestar a lg u n a  clrcun .stancia que con v en g a  tener 
p resen te , lo verifique reservadam en te  y  por escrito ü 
e s ta  sec re ta rla  g en era l, calle de Sevilla, núm ero 14i 
cu a rto  principal.

M adrid25 de Fobroro de 1870.—E l se c re ta rlo  gene­
ra l Estiban Sánchez de Ocaña. (1)

Aviso n los Socios.
Se recu erd a  á  los sócios que el ú ltim o d ía  do este 

m es te rm in a  el plazo o rd inario  del pago de dividendo que 
8G e s tá  realizando, para  ev ita rles  los oerjuLclos qu e  de 
no verificarlo se les hab rán  do irro g ar.

M adrid 21 do F eb rero  de 1870,—El sec re ta rio  gene­
ra l, Estiban Sánchez de Ocaña.

Ayuntamiento de Madrid
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L a F rancia t  la A lkuania uédigas.

La F ra n c ia  y  la Alem aDia se d isp u tan  la prim acía 
I q m edicina. cad a  cu a l o rgu llosa de su  enseB aaza, 
le  8U8 adelan tam ien tos y  d e  loa hom bres em inen tes 
|iie ha producido.

Con m otivo de u n  d iscurso  rec ie n te m e n te  p ro n u n - 
jidü en el Congreso médico y  c ien tíñco  de Inspruck  
por el profesor V irchow , en  el cual dijo con arrogancia^ 
io  temor de se r desm entido , que la  Alem ania se halla 
ícy día á  la cabeza del m ovim iento m édico , y  qu e  to ­
las las naciones de E uropa reconocen  bu superiori- 
lad, le h a  contestado e n  2‘ Union, Medícale Mr. Amadeo 
^ tó u r, defendiendo á  la  m ed ic ina  francesa , que no 
Consiente en verse  bajo las p la n ta s  d e  la  a lem ana.

A este fin  ad v ie rte  el e sc r ito r  francos q u e  y a  han 
Lnipezado k  v erse c o n  m ás se re n id ad  la s  cosas del otro 
ido del R hin , y  que no h a y  persona in s tru id a  y  se n sa ta  

_ quien se ocu lte  la  to r tu o sa  d irección que se h a  dado 
[n Alemania á  la  m ed icina , sacándola de sus v ias p ro - 
lias para red u c irla  á  pu ra  c ien c ia  especu la tiva , á  una 
limpie ram a de la  h is to ria  n a tu ra l g en e ra l. O p i^ -  

njs en e s te  p u n to  com o Mr. L a to u r ; m as á  fu e r de 
nparciales debem os añ a d ir , que la  cen su ra  alcanza 

t# solam ente á  los alem anes, sino á lo s  alemanUcoe de 
lodos los países, en  p a rticu la r de la  m ism a F rancia , 
|oe quizás sea  donde m ás abundan .

Oigsmos al ilu s trad o  d irec to r d e  1‘ Union Medícale. 
iNo cesam os de rec lam ar en  favor de la  autonom ía 

le la m edicina p ro p iam en te  d ich a , y  bajo e s te  pun to  
le vista no puede a c e p ta r s e 'q u e ,  se g ú n  e l d icho  de 

Vicchow, se halle  la  A lem an ia  á  la  cabeza del m o- 
kliüiento módico europeo. D esJe que h a  abandonado 
isg ran d es viás traz ad a s  p o r  los Stoll, lo sH aeu  y  loados 
l'rauk, ha perdido el d e rech o  de creerse  ú la  cabeza del 
poviuiiento «medico.» E l m ovim iento no siem pre es el 
¿rogreao; con frecuencia es ta n  solo la  agitación. 
Ciertamente la  A lem auia h a  a g í ta lo  a  la  m ed icina; 
ie ro já q u e  leg itim o  p rogreso  h a  conducido? H e aquí 

cuestión. Ko poueinos acep tS r e l pensam ien to  d'* 
fcuela F rancia  m e lic a d e lo s  U u p u y tre n ,d e  los Boyer, 
He los Broussais, l e  los A u lra l, l e  los Louis, de lo® 
kosUn, de los B ooiilaud, d e  los V elpeau, de los L a- 
llemaud, de los P io rry , de los B reiouneau , do los 
[Irousseau, de los Olióme!, d e  los ü in tr a c ,  de los Del 
W ü , de los L isfrauc y  de to d a  e s ta  coho rte  de clínicos 
nue lian ilu s trad o  a l siglo XIX; .0 podem os creer, 
pilaos, que uuescra F ra u d a  m edica h a y a  d eg e n e rad o , 

que no m arche to d a v ía  ú la  cabeza de l verdadero 
aovimieulo m edico.
I «Todo consisto en ponerse de acuerdo acerca de la 
balabra «movimiento.“ ¿Se quiere d e c ir  biología? Pues 

|éa t'rauoia se ha constituido, tíi un alemau, Burdach, 
pgun creemos, la ha dado este nombre, en Francia e® 
Idoade se fundó con ese título la primera Sociedad sá 
Ibia, por el ilustre Kayer, y  donde se han publicado sus 
Iprlineras memorias, extendidas después pi.r todo e‘ 
|niundo sabio.

"¿Quiere dec irse  anatom ía? ¿auatom ia no rm al, pato  
Ilógica, histológica, microscópica? ¿Que nom bres p u e d e  
Jopouer Alemania m as g ra n d e s  qu e  los de B ich a t, B o ' 
j j e t ,  Beciard, lio u rg try , C ruvenhier, A nd tal, S a p e y ’ 
|V ulpian,U oblü, L uys y  ta n to s  otros? ¿Se qu iere dec ir

ru.'
fisiología? ¿Qué g ran d e s  ilustraciones a lem anas pned  
eclipsar á  las ilustraciones francesas de M agendie, C ia­
d lo  B e rn a rd , L onget, B eciard , etc.?

sV iniendo, por fin , al objeto final y  suprem o de 
m edicina, qu e  es la  clínica, ¿se e n c u e n tra  la A lem ani 
e n  e s te  p u n to  á  la  cabeza del m ovim iento? Ya hem os 
c ita d o  la  Opinión d e  u n  m édico francés, el Dr. L orain, 
n a d a  sospechoso d e  parcialidad, qu ien  después de u n  v ia ­
je  d e  exploración de la s  un iversidades alem anas, y  de 
h a b e r  sen tado  que los alem anes es tud iaban  m ejor que 

.  nosotros la  ana tom ía patológica, la h isto log ía , la  ñ s ic a  
y  la  qu ím ica m édica , añadió;

«Los franceses no com prenden  la  m edicina d e  la 
«propia m anera  que los alem anes. E n F rancia se atiende 
.1  la  claridad e n  e l d iagnóstico  y  á  la sencillez en  los 
);medio8 te rap éu tico s . Mas b ien  se obra como a r tis ta s  
.q u e  como sabios. Se v é  el con jun to  del enferm o, se 
« ju z g a  de sus ap titu d e s  físicas, se ad iv ina  aquello que 
.n o  puede probarse, y  h a y  e n  n u e s tra  p rá c tic a  m édica 
« tan  buen  sen tido  como ciencia. L a te ra p é u tic a  t ie n d e  
»á red u c irse , e n tre  nosotros, á  su  expresión  m as sen c i- 
Blla, qu e  es la  h ig iene. A lgunos específicos b ien  cono- 
ucidos ó indispensables; a lg u n o s rem edios qu e  se d ir i-  
» g e n á  funciones b ien  determ inadas, que se deb en  exci- 
» ta r  ó ca lm ar, b as tau  á  nues tro  ca rác te r , donde e l e x -  
«cepticism o se ju n ta  cou la  p ru d en c ia .—L a  m edicina 
.a le m an a  es m ás sáb ia  q u e  la  n u es tra , y  t ie n e  miras m ás 
.e levadas; pero se vé em barazada por la s  d ificu ltades 
»de u n  com plicado diagnóstico , en  qu e  ¡os deta lles da- 
»ñan  al c o n ju n to , y  s u  te ra p éu tica  es el tr iu n fo  d e  la 
.po lifarm acia , lo cual no co n s titu y e  u n  m érito  »

T erm ina  M. Am adeo L a to u r e s ta  especie d e  p a ra ­
lelo con la  s ig u ien te  conclusión; «Se puede ir  á  e s tu d ia r 
la  m edicina á  A lem ania, y a  que ese es el gusto del dia, 
pero  los enferm os h a rá n  m u y  b ien  e n  ven irse  á  cu ra r á 
F ran c ia .»

A hora  b ien , ¿qué h a y  de c ierto  en  e s ta  pug n a?  A d­
m itiendo n iuy  gustosos nosotros lo s  ade lan tam ien tos 
que do qu ie ra  y  en to d as d ireccioues se b ag a n ; no e n -  
co n trá n c lo n c s  prencadoB de lo an tig u o , n i fascinados 
por el exp leudo r y  el a trac tiv o  d e  las n o v ed ad es; e s ti­
mando en  su  ju s to  valor e l aux ilio  que á  la  m edicina 
p res ta n  las c ie n d ss  físicas y  n a tu ra le s , y  s in  rechazar 
los m edios de d iagnóstico  v erd ad eram en te  ú tiles, c ree­
mos , no o b s ta n te , qu e  v á  la  m edicina ex trav iándose  
dem asiado do su  terreno propio, así en  A lem ania como 
eu  F ran c ia , que v a  haciéndose por todo ex trem o em ba­
razosa y  d ifíc il, bajo  e l p u n to  de v is ta  de l a r te , y  que 
re d a m a , después de ta n  variados estud ios auaiitlcos, un  
profundo estuam  de purificación y  d e  s in té tico , fija  la 
v is ta  aiom pre e n  el objeto final de la  c ienc ia  m edica. 
TauCü se lit puede llegar á  confundir con la s  o tra s ,  que 
sea imposible d a r  u n  paso m ed ianam ente  ace rtad o  por 
causa  d e  esa confusión, sobre req u e rirse  u n  estudio  
im posible por lo la rgo , com plexo y  difícil, au n  cu ad ru ­
p licando la  du rac ió n  de la  c a rre ra .

• V

ALGO MAS SOBBE FORENSES.

No o b sta n te  el resu ltado  do la  sesión  de C órtes re­
la tiv a  a l asu n to  de ios modicds forenses, c re e  n u e s ­
tro  apreciable colega La Corres^onaencia Médica qu e  no 
80 h a  perd ido  to d a  esperanza, n i qu e  por eso debe­
rem os abandonar n u es tro  derecho .

..¿Pues qué, dice, b a s ta  qu e  e l M inistro de G racia y  
Justicia  no  q u ie ra  estab lecer n i re tr ib u ir  u n  servicio
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público, 7  q u e la sC ó rte a  ap rueben  so  resolución, p ara  
que por eso esté  u u a  clase de la  sociedad ob ligada & 
prestarlo  forzoso y  g ratu ito?  Nada de eso. El Gobierno 
6 el M inistro, podrá  no qu ere r estab lecer el servicio fo­
rense , porque no qu iera ó porque no pueda pagarlo . Las 
Córtes podrán  aprobar 6 desaprobar su  opiniou por las 
razones que te n g a n  por convenien te; pero  eso , después 
d e  todo, n i q u ita  n i pone un  ápice á  la ju s t ic ia  de n u e s ­
t r a  causa  ui á  la  in te g r id a d  d e  n u es tro s  derechos.

«Sí e l G obierno no qu ie re  estab lecer n i re tr ib u ir  el 
servicio d e  ios forenses, que no io establezca; él v e rá  • 
de quién se vale cuando  lo n eces ite . La C onstituc ión  
del E stado h a  reconocido ig u a les  derechos á  todos los 
espaBoIes, y  n i el Gobierno n i las C órtes pueden , sin  
dero g ar an tes  la  C onstitución, ob ligarnos á  p resta r 
n in g ú n  servicio profesional s in  la  re trib u c ió n  corres-* 
p end ien te  y  s in  v o lu n ta d  ó consen tim ien to  n u e s tro  de 
p re s ta r lo ...... »

C iertam ente qu e  no  debem os abandonar n u es tro  d e ­
recho , n i cesar en  n u es tra s  pred icaciones á (in d e  in ­
c lin a r la opinión g e n e ra l en  favor d e  I n ju s ta  causa  que 
sostenem os; cierto  ta m b ié n  que u n a  resis tenc ia pasiva 
b ie n  sostenida, puede h a c e r  que todos reconozcan la 
necesidad de o rg an izar co n v en ien tem en te  ese servicio. 
N unca se h a  podido p resum ir que dejem os de apoyar nos­
o tros e s ta  al cabo salvadora linea de conduc ta ; poro 
hoy  por hoy , y  á esto  hicim os referencia en  uno de 
n u es tro s  an terio res escritos, ai la  resolución fuera  so­
m e tid a  á  u n  tribunal de ju s tic ia , según  an d a  la  ju s tic ia  
en  n u es tro  país, dejaría  sancionada con su  fallo la  doc­
tr in a  del M inistro del ram o, y  habríam os perdido algo 
en  vez de g an ar.

E n  cuan to  á todo o tro  género  de resis tenc ia , oslamos 
com pletam ente de acuerdo con el expresado  colega; como 
convenim os desdo luego  en  ia  tr is te  causa, que m uy  
a tinadam en te  señala, del cfesprecio con qu e  los curiales, 
t r a ta n  á  los médicos.

V en á  los forenses pegados como lapas á  los juzgados, 
sirviendo m uy gustosos, com placien tes y  hum ildes g ra ­
tu ita m e n te  en los casos d i oficio, tru e q u e  d e  p erc ib ir 
su s  honorarios au n q u e  sea  cuaudo llegue e l caso de 
que u n  Inquilino, desahuciado por el propietario, finja 
u n a  enferm edad p a ra  no salir de la  hab itac ión  que no 
p a g a  (histórico), rep itien d o  v is ita s  y  declaraciones; y  
en  consecuencia tie n e n  por in n ecesaria  toda  o rgan iza­
ción de un  servicio qu e  de esa  su e rte  so p re s ta .

Siem pre h a  habido do sobra módicos qu e  o frezcan  
SU.S servicios g ra tu itam e n te  y  como si n ad a  valieran , y  
a u n  recordam os que en  1853 fué necesario su sp e n d e r ia 
Creación de iusj)ectores de sa lub ridad  en  á a d r id , pró • 
x lm a áTealizarse, cuando las personas qu e  en e llo  in te r ­
ven ían  sup ieron  de boca dc l m in is tro  do ,1a Gobernación 
que y a  se h ab ían  ofrecido m uchos m édicos á se rv ir  de 
baldo aquellos destinos. L a d lg n iJ a J  y  e l decoro d e  las 
clases se reb a ja n d o  esa  su e rte  h a s ta  el ú ltim o  e x t r e ­
mo, Im posibiiitándoíB p a ra  to d a  honra  y  provecho.

Conformes, pues, e n  p ro cu ra r que se defienda n u e s ­
tro  derecho h a s ta  el ú ltim o tran c e  y  p o r todos los medios 
lícitos; pero sin  com eter la im p ru d en cia , v isto  lo visto» 
de en tre g arn o s  vo lu n ta riam eata  a l am paro d e  nu es tro s  
enem igos. Peleemos, pues, con en tereza  y  constanc ia , 
«en las reg iones oficiales y  en  la  pj^ensa, para p ro tes­
ta r  con tra todo io que vu lnere en  lo m ás mínimo n u e s ­
tro s  derechos; y  den tro  do casa , es d ec ir, e n tre  nos­
o tro s , a le n ta n d o  á  la m ás s in c e ra  unión, á  la  concordia 
y  á la  asociación que nos d é  á  cada u ñ ó la  fuerza de to ­

dos, y  que nos proporcione los elem entos necesatiojl 
p a ra  la  lucha;I) m as no nos avonturem os á caer india-f 
c re tam en tc  en  la  tram p a  do eso que no siem pre se 1 
m a con razón  ju s t ic ia .

lABAJO LOS GRADOS DE BACHILLERI

De abolición en  abolición, llevados d e  la  más estu-, 
penda maxÁd^faeUitadora, irem os á p a r a r  m u y  prontoáli! 
supresión  de los g rados de L icenciado y  de D octor, y  haj-l 
ta d e l  diplom a profesional... O h a y  lib e rtad  com pleta óiuj 
la h ay : s i l o  p rim ero ¿á qu é  m olestar con exám enesjl 
p ruebas á  esa b rilla u te  ju v e n tu d  que desde antes del 
rom perse la  bolsa de las ag u as  y  salir al m undo, era ss- f 
bedora y a , s in  a s is tir  á  cá ted ras n i  m ás que flotar dentro l 
del am nios, de omití rs scilili t í  guiíindam aliis?; y  si lo| 
segundo , ¿por q u é  suprim ir u n a  de las pocas garau tiu  [ 
que d la  sociedad quedan , dado e l sistem a establecido 
en  O ctubre de 1868?

E n tre té n g a n se  ¡os lec to res  en  exam inar el siguiento [ 
proyecto  de ley , p resen tad o  á  las Córtes por el digno 
sucesor del Sr. líu iz  Zorrilla:

Articulo 1.® Quedan abolidos desde la publicación de b | 
) resente ley los grados de bachiller en todas las i'acultadeo.

Ai't i." El grado de bachiller en artes se denoiuinaraeakfl
sucesivo grado de bachiller solamente.

A rt y.® Loa actuales profesores de los institutos de segM-l
daenscñantit, que solo tengan el gradodebachiller en laíaMl |  
tad  de filosofía y  letras ó en Ja do ciencias, necesitarán pan | 
ascender en su carrera, el de licenciado en la Facultad respet-[ 
tiva, para lo cual se les concedo el término de dos años á cof | 
ta r  desde la publicación de esta ley.

A rt. 4.® Se conserva el derecho á  los actuales bachilleral 
en filosofía y letras y en ciencias, para optar porloposícíoii il 
cátedras de instituto durante el presente año y  con la  condii| 
clon precisa para ascender en la carrera del profe8orado,lal 
que en el térmipo también do dos años reciban la líecnciatunl 
c illa  I'acultad correspondiente.

A rt. 5.® Los aspirantes á cátedra de institutos, que no e l  
encuentren en el caso de los anteriores, necesitarán tener por [ 
lo menos el grado de licenciado en la Facultad respectiva.

A rt. i>.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongul 
á las de la presente ley.

,Madrid8 de Febrero de 1870—ElministrodeFoinento, Jc*| 
Kchegaray.

EEGLAMENTO

PARA BL mCRESO PROFESORAíO PIÍBLICO, TRASLADACIONES,

ASCENSOS Y JUBILACIONES.

E ü  es te  núm ero  acabam os do  pub licar el nuevo en­
g en d ro  que de su  seno h a  arro jado  el fecundísim o mi’ 
n is te rio  de Fom ento, ta n  con trahecho  y  moustraoso 
como todos los que p rodu jera  h a s ta  aquí relatlvameute 
ú la  in s tru c c ió n  pública.

No querem os hacer h o y  de él u n  de ten ido  exámen, 
e n tre  o tros m otivos porque habríam os de ocupar dema­
siado espacio, y  dem ás de esto  porque fu e ran  demasía- 
dem ento  causados ta les  análisis crítico s en  medio de 
e s ta  perene iníerútidad y  de e s ta  variaiilidai portentoea 
que por ahora ex iste .

B ástenos dec ir que h a  obtenido ta n  m ala y aun poof 
acog ida qu e  todas las disposiciones coucern ieu tes á I® 
enseñanza  d ic tad as en  los postreros 17 meses.

El Magisurio Español h a  publicado, con ta l motivo, eii 
su  últim o núm ero, u u  artícu lo  ard íen tía im o . y  da prlQ- 
cip io .á u n a 'a m arg a  pero  m u y  m erec ida  censura.

Ten
UiTi
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ALHASAQtE MÉDICO DEÍ, MES DE MARZO.
I Aunque en el ú ltim o  te rc io  del m es d e  Marzo e n tra  I la nrlm avera astronóm ica, cómo las m ontañas de los 
1 nuertos que c irc u y en  & e s ta  Tilla e s tá n  c u b ie rta s  da I mavE por la m ucha  qu e  h a  caído en esto s últim os m eses, 

no es probable que se d e je  se n tir  el Influjo benéfico de 
aauella con brisas suaves y  apacib les. Es probable 
noe 8if?a poco m ás 6 m enos el mismo tem poral v ano  
V revuelto que h a s ta  aqu í h a  hecho; que con tinúe  el 
tiempo anubarrado  y  lluvioso; que la  atm ósfera aparez- 

U a despojada y  c la ra  algunos d ias, au n q u e  no fa lta rán  
otros en qu e  e s té  con ce lagería , rá fagas y  n ieb las  más 

L  menos densas; q u e  los v ien to s s ig a n  soplando de los 
mismos cu a d ran te s  que en F ebrero , si b ie n  con m a­
yor fuerza y  dureza, y  que las colum nas lerm om étriea 
y barom étrica sean  las sigu ien tes:

aistvA.ALTURA HÁXIMA. MEUIA.

H ? : , 31,211.- i . * . , 2, 1 » .. 2" .,.! , .

Si corresponden con e s ta  constitución  atm esférlca 
las enferm edades ag u d a s  qu e  se desarro llan  eu  e s te  mes, 
no dejarán d e  a fe c ta r  con preferencia á  los sislem as der- 
moldeo, m uscular, pu lm onal y  cerebral, apareciendo 
ea su consecuencia b as tan te s  afecciones eru p tiv as , 
como viruelas, saram pión  y  e ris ip e la s; no pocos reu m a­
tismos m uscu lares y  a lgunos flb rososy  a rticu la re s; m u ­
chos ca ta rro s m ás ó rnenos g raduados de la  la rin g e , de 
los bronquios y de los pulm ones, que no irá n  ex en to s de 
ios fenómenos propios de la  n a tu ra lez a  ñog lstica . la m *  
bien se observan  e n  e l m es d e  ¡Marzo algunos casos de 
pleurodlnias, p leuresías, pu lm onías, congestiones y  
bomoresiones cerebrales, apoplexías verdaderas, y  n eu - 
raleias, espec ia lm en te  faciales, v arias  de las qu e  sue­
len ofrecer el tipo  in te rm ite n te . P ero  lo que m ás 
suele a b u n d a re n  este  wea son  la s  ca len tu ras  g ás trica s , 
muchas de las cuales te rm inan  á  v ecesen  nerv iosas 6 en  
tifoideas , por lo que el profesor debe e s ta r  m u y  en  g u a r ­
dia al p rop inar la  m edicación conveniente.

Esta g ra n  variedad  de enferm edades, dá lu g a r á  que 
haya b u sta u te  m ortandad  eu  Marzo; pero  donde se 
hace m ás dolorosam ente sensib le la  lu fluencia p e ra i-  

I ciosa de la  constituc ión  atm osférica es en  las afecciones I  crónicas, q u e  afligen á  un a  g ra n  m ayoría  de los enfer­
mos' de a q u í el qu e  las tis is , el asm a, los in fartos vls- 

' cerales, las bidropeaius, las afecciones cancerosas p re  
senten ios sín tom as más a la rm an tes  y  fata les, ofrecien­
do la m ayor p a r to  del co n tin g en te  para  las num erosas 
defunciones que o cu rrir  suelen cu  e s te  m es.

Como te rm in ac ió n  del p resen te  alm anaque, nos c i r -  
cuncribirem os á  decir dos p a la b ra s re sp e c to a lré g im e n  
higiénico que debemos g u a rd a r  eu Marzo. Cómo se ap ro ­
xima la p rim avera, t ie n e n  algunos la costum bre, por p re­
caución (asi la llaman}, do purgarse ó de san g ra rse ; j a ­
más deberá h acerse  s in  con tar con u n  profesor e n te n ­
dido y  discreto, debiendo ser m u y  parcos en  aconsejar 
estos medios: u n a  v ida sóbria  y  m oderada, e l ejercicio 
moderado, las beb idas a tem p e ra n te s  y  o tros varios 
iQOdios pueden  suplir aquellos h a s ta  c ierto  p u n to .

CROSICA.
Estado sanitario de M adrid.—A unque se sin tió  b a s ­

tan te el frebco en los tre s  prim eros d ias de la p resen te  
semana, como que eu  las m adrugadas el term óm etro  
marcó cero y  h as ta  llegó á  helar, en el cen tro  del día 
hizo un  m agnífico  tiem po prim averal, con a p a c ib le  
brisas del 0 -N -O , m ás el m iércoles cam bió el viento 
al B. y  al S -S -B , se puso revuelto , se elevó la  tem pera­
tu ra  h a s ta  12‘, bajó el baróm etro , y aparecieron  las llu­
vias, que duraron casi todos los re s ta n te s  días de ia 
semana. ,  .

foca  d iferencia hubo en  las enferm edades re inan tes , 
pues casi fueron de ig u a l n a tu ra leza  catarral y  reu m á­
tica que las observauas en  las sem anas p recedentes, 
asi es que hubo m uchas fiebres de las dos clases citadas; 
no pocos ca tarros do to d as especies; b a s ta u te s  duiores 
reum áticos y  nervlcsos; alguuus toses fe r in as , v iruelas 
y  sarampión, no eseuscando, ü ltim am ento , las ca len ­
tu ras  g ás trica s  y  c ie r ta s  flegm asías do los aparatos r e s ­
piratorios y  Circulatorio.—La m ortandad fue escasa.

D onaüTO .-H a legado M. A rnot 25.000 francos á  cada 
una de las cu a tro  u n iversidades de Glascow, San A n­
drés, Aberdeen, y  E dim burgo, con el objeto d e  prom o­
v e r e l estudio áel&mediemaesjierimenCal y  d6\&jUosoJiti 
natural. •

Servicio y  aplicación de redaños de carnerrf á  enfermos. 
—P or lo que pueda im porta r á  nu es tro s  com profesores y  
á  los enferm os, tom am os del últim o núm ero  del Bolsítn 
Oficial del Ayuntamiento de Madrid el s ig u ien te  3>ielto: 
«Para que e s te  se rv ic io  se h a g a  con toda reg u la rid ad  
y  e x a c titu d , se g ú n  p rev iene  e l a r t .  77 del reg lam ento  
v ig e n te , se nom bra por ta m o  el operario á q u ie u  c o r ­
responda, con la  Obligación de perm anecer cona tan to - 
m en te  en  la  dependencia para  p asar al m om ento a  la 
casa de los enferm os qne n eces iten  d e  e s te  recnedio; y  
con el fin  de que e l público  esté  b ien  socorrido y_ no 
h a y a  abusos, se p rev iene que se fac ilita rán  los redaños, 
ta n to  de dia como de noche, p lÉ vía la papele ta  en  que así 
lo n ld a c o n  su firm a el facu ltativo , y  que solo deberá 
abonarse por cada uno  Ja can tid ad  de SCO m ilésim as, 
q u e  se d is trib u irá n  por m itad  e n tre  el despojero dueuo 
d e  la re s , y  el qu e  la hub ie re  conducido á  casa  del en ­
ferm e. Las reclam aciones ó quejas qu e  sobre el cum pli­
m ien to  d e  esto s dos p un tos ta n  esenciales te n g a  n e c e s i­
dad  de h ac e r  e l vecindario , so d irig irán  á la  ad m in is tra ­
ción p rin c ip a l de la  dependencia .»

Intensidad del frió .—No se recu erd a  unos fríos sem ejan­
te s  a los que se s ie n te n  en  estos m om entos en  R u s ia , 
P o lo n iay  dem ás países sep teu trionalcs El l . “ d e te b re ro  
el term óm etro  d e  R eaum ur m arcaba en  Moscou 3(1 grados 
bajo cero (36 g rados cen tíg rados) y  en Varsovia 2o g ra ­
dos ReaniQur. Estos fríos son los m ás vivos que han  
experim entado  los h ab itan te s  de estos países. La rada  
d e  O stende e s ta  com pletam ente helada. E n S em b e rg y  
en  Cracovia, ea d ec ir, en  la  m ism a la titu d  da Bruselas, 
el te rm óm etro  de R eaum ur sehaló el 7 d e  F ebrero  y  
25 g rados bajo cero. . „

t a t a  te m p e ra tu ra  haocaa ionado  m uchas m uertes en  
E u sia , espec ia lm en te  e n tre  los soldados.

Concurso.—La E ea l Academia de m edicina d e  Bélgi­
ca h a  o lre n d o  los s ig u ien te s  premios p a ra  el concurso 
d e  1870-1&71.—P rim íra  cuestión. H acer la  h isto ria  do ia 
fieb re  v itu la r  (m edallarde 500 francos).—Segunda cuet- 
lion. D el uso  de ios d es in fec tan tes  en  c ie rtas  in d u s tria s , 
en  Ja a g r ic u ltu ra  y  e n  los usos dom ésticos (m edalla 
de COO francos), l 'a ra  el concurso de 1S71-1872 tiene  
ofrecido el s ig u ien te  prem io: s ln d a g a r  las cau sas de la 
fiebre tifo idea esporádica y  epidém ica. lu d ic a r  la  p ro ­
filax ia  y  el tra ta m ie n to  de la  en£ermodad (m edalla de 
1,000 francos).» L as Memorias h a n  de e s ta r  e sc rita s  en 
la iin , francés ó flamenco.

La juventud estudiosa.—Dice u n  diario político lo 
s ig u ien te :

«Parece que tenem os o tra  vez á  los escolares en  M it-  
p a ñ a . S eg ú n  l a  Correspondencia, a y e r  circuló u n a  ho ja  
su e lta  qu e  con tiene  u n a  exposición q u e  u n a  com isión 
de tos d e  la  U nivcrsidadde Madrid, h a  d irig ido  a l rec to r 
solicitando qu e  se reform e el reé w m en to  redac tado  por 
a lgunos vocales del consejo u n iv e rs ita rio , determ inando 
las re lac io n es que deben  ex is tir  en tro  los profesores y  
su s  discípulos. Los exponen tes parece  qu e  d icen  que 
en  el c itado  reg lam en to  fa lta  el a rticu lad o  que debe t e ­
n e r  relación  con la g a ra n tía  q u e  corresponde ;i los alum ­
n o s contra los maestros ¡ue puedan fa lta r á las recíprocas 
relaciones de respeto. , .

«A qué tiem po hem os llegado, cuando  se ig n o ran ia s  
relacioues que deben ex is tir  e n tre  m aestros y  d isc i-

^ Las ac red itad as aleluyas de el Mundo al revés v á u  á 
te n e r  cum plido efecto. Ya son  los m aestros los qu e  h a n  
de re sp e ta r  á los discípulos, m ie n tra s  estos los súban 
cuam lo les p lace ... ¡Mañana les parecerá  q u e  encaso  de 
fa lta  deben  los m aestro s  su frir u n a  buena flagelacioni 
y  la m erecen ; porque los discípulos so u  o rd luariam en- 
ta  lo que los m aestros. ¡Duro en  ellosi

Todavía más.—H asta  ql g rado  de Bachiller e n  a r te s  se 
tra ta  de suprim ir, y so su p rim irá  d e  seguro , á  con ti­
n u a r  las cosas por el cam iuo que llevan , a u l a  sesión 
del m artes 2 í fueron p re se n tad a s  á  las C órtes por el se­
ñ o r M atados exposiciones en q u e  asi so p ide . NosotrM 
pedim os m ás quo ese. p a ra  que n ad ie  se nos ponga

l;
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d elan te  en  ea taco sa  que U su a a n progreso: pedim os des­
de ahora '¡sí y a  io teníam os pedido!) que se suprim a 
todo g rado  académ ico y  todo exftmon. y  hasta  todo e s ­
tud io ... ¿Para qué cam inar ieu tam eu to , dn concesión en  
coucesiou?jN o es prel'eriblo la  r íp id a  em ancipación  de 
las escuelas, la  supresión d é la  ru tin a  de e s tu d ia r m r a  
saber y  la odfhsa tira n ía  del aprendizaje?—Y para esto lo 
prim ero que debe h acerse  es c e rra r  to d as las escuelas.

Quietismo trascendental,—Con este  títu lo  se h a  nu h li- 
cado u n  nuevo artícu lo  de l Dr. Cambas e n  e\ Pro­
greso Médico de Cádiz que dirige, eu  qu e  m u e s tra  su 
incaiisable celo, au a rd ien te  eutuaiasm o y  su  resupifo 
propósito  d e  llevar á  té rm ino  feliz la  p ro y ec tad a  Asam­
blea. médica.— enum erando  los elem entos im nortan - 
te s  y  nada escasos reun idos h a s ta  el d ia  en  oró <Ip  
BU im portantísim o y  tra sc en d e n ta l pensam iento  • v 
después de contem plar la sum a que com ponen ó sea  p1 
conjunto , y  de advertir lo oportuno de la  o ca s ió n e x c la m é  
«¿podra dudarse que p a ra  consegu ir nues tro  deseo anló 
nos fa lta  í i t í r í r ? —N ota con razón que uo h a y  m otivo 
p a ra  que la  desconfianza se apodere de los Animos ñor 
h ab e r sido forzoso suspender la reun ión  en  dos on«4io 
n e s p o r  causa del estado del país , que hoy con tem n 'a  
tranqu ilo  (¡ojalé!); hace ver que la  p rensa  m édico-farma 
có u tica  insiste  de nuevo unánim e eu  la  necesidad  de la 
A sam blea; tem e que se a trib u y a  á  im potencia  el dosis 
t i r  de ta n  susp irada reun ión  profesional, y ,  por fia  in ­
v ita  á  sa lir del peligroso quietism o eu  que hov vi"imr>q 
-A d e la n te ,  pues, exclam a a l final, la victoria no es du  - 
dosa; ahora á nunca, lu salvación ó el suicidio

Como siem pre nos hallam os conform es con nuetitro  
com pañeroy  am igo , participam os de ski fé v  de su p ii.  tusiasm o. <= ou cu

CO-IIUMCADO.

Sr..Director de E t Siglo Medico.
Urróz y Febrero 22 de 1870,

Muy. señor mió y de toda mi consideración; Veo por la ad­
vertencia inserta en E l Siülo correspondiente al 2li del actual. 
Ift deWrimaacion do alyunos ooini>rüíesore« do tftrr.iar la 
cuestión tocológica que debatimos et 8r. ilorcada y vo Sea 
en buen hora; yo me leücito por ello, pues que ei estímulo que 
esta cuestión ha producido entre mis respetables colegas, me 
indica bien claramente que el asunto, oojoto de nuestro de­
bate, es importaniiwmü y merece lijar en él la atención de los 
profesores, como ya la na lijado por lo visto.' E,toy conforme 
en hacer alto en ia discusiou hasta tanto que se puoiiqucu los 
artículos de caos profesores, que á no dudarlo trataran con mu­
cha mas lucidez ei punto cuestionado que io hahecho su liumil- 
de servidor; pero su lo que no estoy conforme, ni puedo estar­
lo, es con la  üetermiiiacioii del br. Jloreada. de pretender con­
testar a mi articulo y al del Sr. .Martínez y á los que sucesiva­
mente pudieran presentarse, de u,ui cez. como dice en su oo- 
niuilieado. Esto embroharia notablemente ia cuestión, y nos 
haiia  tanto al far. Martiaez como á mi sumamente (üfíeii la 
coiitrareplica,. Creo, pues, mucho más prudente el que el señor 
Morcada se sirva contestar atotadummCe, blensoa euuii articu­
lo o en dos separados, a ^ i  escrito y al del Sr. iMartinéz v 
después que nosotros concluyamos, que supongo sera va m’uv 
ea breve, hacerlo por extenso a dicho señor, si así lo c'ree ne­
cesario, y sucesivamente á los que puedan prescutarse en el 
palenque. Este es el orden que creo debe guardarse en la dis­
cusión, y sin eu el cua. me seria sumamente difícil continuar en la  polémica. uuuai

Suplico á Vd. do cabida áestaslíneas en el periódico que 

F r a n c i s c o  A g u a d o  M ü i u r i .

E n v is ta  de e s ta  com unicación, se g u a rd a rá  eu la  no • 
lé m ic a  p en d ien te  el orden que sigue:

Después depublicadOB los artícu los del S r. M artínez’ 
publicarem os la  contestación que ei S r , D. Lino Morcada 
estim e conveniente d a r  á  su  con tendedo r S r. Aguado 
y  la  que g u s te  d irig ir ai prim ero. S eg u irá la resp u estau e í 
S r. A guauo SI la diese, y  en  Ün la que ocu rrir pueda al 
S r. M ariluez, y  por este  órüeu eu adelante.

Si a lguna  o tra  persona g u s ta ra  te rc ia r en  el debate, 
ex ige  ei buen Orden que te n g a  la p ac iencia  de esperar 
a que te rm inen  ios ac tua les con tend ien tes

L . D,

ESTAFETA DE_L0S PARTIDOS.

«ansa de no haber habido solicitu- 
nafnt I Priineja, sepan que existe en dicha villa, de la cual es 
natural, un niedico-cirujano, donde piensa continuar ejercier 
do su profesión por tener igualado a  todo el vecindario ^  
ccptuaiido muy pocas familias. 'eom uauo, es-

due pretendan ia vacante de AyUon v un 
SegoTia, pueden enterarse antead" 

hacerlo, si gustan, del que reside en dicho punto D. Agustín 
Olivan y  que piensa continuar en el mismo •«•bustiii

VACANTES.
acuerdo individual de los vecinos de la Villa de Sami 

llana, provincia de Santander, sus cinco bawios y los del dup"
?  Ja plaza de un m?dico-Sr.V.jano tituiar para la asistencia du los mismos, dotada con l  ikin 
escudos anuales pagados por trimestres venchíoJ, La d °s tÍn ^  
desde el pumo céntrico, que es la Villa, donde tendrá 
¿encía ei lacultativo agradado á loa barrios dista cuan<!n*i^V'
oüe^existonlnfP^’ ‘rchu  toda’cumodidad, Apuesto
mmirt íf, ^ vhminos coucejiics, y al pueblo de Queveda media hora por carretera, mulada de la ¿arca  de W e d a
iicLde^m-esid documentadas al señoraicatüL, picbidcüte del Ayumaimeulü coiniaiüü^o al efecto nnr
cÍn tar‘fh í‘í°  P“''® ricibirlasi dentro del termino de 15 dias ¿ 

delk  nrnt'^ puol.caaoii d̂ e .este anuncio en J¡'¿ .Soící¿»%f- 
-UEmeo-bantilIana Ib^^^hebrá^

„ |q. dhlunciüu J gI q,ie la desempeñaba se halla vacante la
he Valencia de L . Juan, 

(00 escudes en esta forma; UW de 
mi-io ^ J'J'J leseantes del presupueste cavee-
wíne.M /  i  asistencia de la cárcel, pagados por trimestres 

l  ' '̂JJiShcion de asistir a  ios pobretf de üeueliceii- 
nin.^n ‘‘»t-ivndeu a Zou lamilias y ei santo Hospital, couipo- 

Etmu . ''■««“ 'JS ton el anejo Cananas
Ri« B?, ““  ‘J“ J-o» h' î'irant.í̂ ŝ dirigirá,.BUS solicitudes documentadas á la secretaria de este Ayunta- 
miento, eu el teruiiuo ue 2U días a  contar desde la iiiserciou 
do este anuncio eu j¡( MvCecin UJlctal ue la luoyineia. y en

í'77^‘ diuíide, Isidro hancUei socretaiiu.Manuel ürcp^i.
‘••¿civ'sjío de Arreyomolinos, distante d leguas do 

.lad u d , canuno de carretera; su dotación consiste cu toréales,
I I J ' t i x i f a c c i ü n  de muelas y 

ouii.nuLdadcs secretas, ¡su poUiacuii consta de solo i'l vecinos- 
.Las bOilCitudes al presidente del Ayuntamiento hasta ui 2J du 
j'larzo próximo.

de Arnés, provincia de Ja Coruiia; su dola- 
dcJud pobres y  las igualas

con los pudientes. Las solicitudes UasU ei 15 Ue .iiarzo.^
íhim Sau.üte, provincia de Jaén ; sd
in Pi! escudos por la asisicuda de oUO t.nniiias poures y 
lj"de Üílirzü” pudientes. Las soUeitudes uasU el

‘J® l ’aterna, provincia de Albacete; 
fnu^u-.R . ^ escudos por 1a asistencia de los pobres y las
n aeomodados. Mas sodutuues hasta el Muc A»iarzü proxiuiü.

—La de 'iiicdico-cirujaiio de Mii añores de ia Sierra, provin- 
dutucion luü escudos por la asistencia 

B,“, pobres, y jas igualas con lOs pudientes. Cas
solicitudes nasta el 1-í de .Uarzü.

--La.s dos de maíCo-CirujaiM de Üelinez, provincia de Cér- 
doba L a una ue 1.- maso y de la ocia, dotadas la 1.* 
Lon 4CIU cbcuuuo con rcbiucnuiu cji iStíhin:-¿, y cuii 2W la 2.“ co/i 
rtíbiacuciu ca l'uaanuya, teaujuao la ouiiijacioa üü a¿»usur 

I h s i s t e i i c i a  gratuita ue las laminas 
í  ?h(̂ ,'’n ’ hacer ajustes ton los vecinos pudieiiies. LasbüilCltUdes hasta ei 2J de iliarzo. .

—L ade médtco-cirajauu deli'uerto  del tíon, provincia déla 
Coi una; sii uotaeiou Oou escudos por la asistencia de 280 laiu,- 
Ji.m pobres y las igualas coa los vecinos acomodados. Las soli­citudes basta ei I 5 de .Uarzo. • . ..̂  o 00

'r,7.mn áh Cabezamesada, provincia de
Uni n, i’i-.. üOü escudos por la asistencia ue las laiw-
Í h  ̂ f vecinos acomodados. Las so.i-Ciluaes Uu*u ci b uc aUuí zu.

de J  avalquinto, provincia de Jaén; 
H •is.'lnn .oR pagados ue lonuos mmncipuies por
,1 ‘Jy 'hs vecinos pobres y Jas iguaias’coii iés pudicn-
le». Íj O» BoucitüdCft ilUbtu t i  ib ele idurzo.

Imprenta üo 1-, o , i bn«A .-ü  umciHi NAbiiiin ib7ü.
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